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D E L A PROVINCIA D E MADRID 
Depósi to Legal M-2-1958 

A »VERTENCIA IMPORTANTE 

? i b a n est? n q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
* p'ar e n e l

 L E T Í N - d ispondrán que se deje un 
* sitio de costumbre, donde permanecerá 

a s t a el recibo del siguiente. 

t e l ° 60 V

A CJ? N y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-27? 0 ( J y x 1 A L L £ R E S : t a l l e del uocror 
¿ 7 6 30 T , I ? M a d r i d - 9 . Teléfs. : Administración 

o f i c i n a . rlQTes' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 
^^ 'a de ' ° c h o v ^A'* l a mañana a dos 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Adminis t ración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ©cope el enundfc 

Los anunciantes vienen obligados al pago de» knp ueste del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perme» 
neceo abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo* 
los días laborables, en Miguel Angel. 25. segunda planta. 

i ^ C I O N E S 
C * 1 * S u b a s 1 

P U B L I C A S 

%t P r ° p ¿ ó ? H * e n a j e n a C Í Ó n d e ^ 

T , d e Bravo ¿ d . , m u n i c i P a l sita en la 

, pesetas. El 50 
Hf , Ü Í n c e día, P ° r 1 0 0 d e n t r o d e ! P l a z o 

(,t. lcacir^ ! a partir de la fecha de 
ro 25 n « de j a adjudicación"definitiva; \ . Por ion 

< r 100 I a misma fecha, y el 
' S l t a n >b ié n , e e n e l P l a z o d e doce 
C ? íecha T

C 0 n t a b i H z a d o a partir de 
Car r a n ü n ' i n ; a S - C a n t i d a d e s aplazadas 

a n t í a P ? o v f e r e S d e l 7 P ° r 100 a n u a l . 
M i s i o n a l : 530.300 pesetas. 

Modelo 
^ <o de proposición 

C ^ i c i l i o ' ^ e s e n t a c i ó n de ), 
V u e n t 0 " •• en posesión del 

entera? 1 1 , d e Identidad núme-
con-

i terado J d e I d e n t i d a d n i 
S d ' S a r e g r a d

e ° d e ^ Pliegos de w 
% ¿ e la ¿ V * la subasta de enajena-
r° 32? a calle H e P r ° p i e d a d municipal 
% ' S e c o m n l r a V o Mur i l lo , núme-
^ í ^ o ? ? 3 í o m a r l a a s 

de SU) a los mismos, por 
Hxr. , F W v Y - e t r a ) Pesetas. 

1 y firma del licitador.) 

el 

C o n t ^ ? 4 6 . € x a m i n a r s e en la 
l t r a t a c i ó n de la Secretaría 

W * » * Plica s: E n dicha Sec-. e n Qicna 
'«intT i a u n a d e la tarde, dentro de 

que » a s h á b i l e s siguientes a aquel 
[ e r m i n e el plazo de l a presenta-

l f e t U I a ; T e n d r a ^gar en e l Salón de 
i b i l sis,,- s d o c e ñoras del primer día 
M*2o r ¿ , e n t e a a c * u e l e n < l u e t e r m i n e 6 

^ M a dr id ^ o n e s : N o se precisan. 
5 d e noviembre de 1976.—El 

0 general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—6.827) 

fu . 

¿e" S u b a s t a de enajenación de la 
N^'da ri

Pr(?Piedad municipal sita en l a 

'Po-
Ciudad T T f a e n 1 3 

^ a de Barcelona, nú-

50 

¿ 5 * 
Pesetas. 

P o r 100 en el plazo de 
la fecha de la 

a - otro 25 por 100 
1 3 . f e c h a . S e ¿ s ^ e s e s , a c o n t a r d e s d e 

seis 

L G L 2 5 p o r I 0 0 restante 
i ? 6 . 8 * 8 ' también conta-£ l^de! P a r t i r d P 17-°' ^ i n D i e n conta-

r A l 5S a PlazadL ! d e n t l C a fecha. Las 
a r >t í a

P ° r v 100 

Ó n del d ° m Í c i l i o en , 
aumento Nacional de 

Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones a regir en la su
basta de enajenación de la finca de pro
piedad municipal sita en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, n ú m e r o 48, se com
promete a tomarla a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de '. (en 
letra) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 5 de noviembre de 1976.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—6.828) 

O R G A N I Z A C I O N S I N D I C A L 

SINDICATO PROVINCIAL DEL METAL 
Acta de la reunión celebrada por la 

Comisión Mixta de Vigilancia del Conve
nio Colectivo Sindical del Comercio de 
Recambio y Accesorios del Automóvil , el 
día 4 de noviembre de 1976. 

En Madr id , siendo las diez horas del 
día 4 de noviembre de 1976, se reúne la 
Comisión Mixta de Vigilancia del Conve
nio Colectivo Sindical Provincial para 
Madr id del Comercio de Recambio y A c 
cesorios del Automóvil , bajo la presiden
cia del Presidente de este Sindicato don 
Vicente Mallach Ferrer, y como Secreta
rio de la misma, el Letrado Sindical don 
Arturo Alfageme Santiago, con asistencia 
de los señores comisionados siguientes: 

A S I S T E N T E S 
Presidente: Don Vicente Mallach Fe

rrer, Presidente del Sindicato. 
Secretario: Don Arturo Alfageme San

tiago, Letrado Sindical. 
Vocales Económicos : 
Don Valentín Alonso Aymerich. 
Don Tomás Artigas M i r . 
Don Pedro Parra Mol ina . 
Vocales Sociales: 
Don Camilo Rodríguez Alonso. 
Don Jesús Carrasco Mart ínez. 
Don Luis Muñoz Iglesias. 
Abierta la sesión por la presidencia, se 

procede a dar cuenta a los señores comi
sionados del acuerdo de homologación 
dictado ñor la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid de fecha 18 de octu
bre, y cuya publicación fué en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid de 
fecha 28 de octubre, haciéndose entrega 
a ambas representaciones, en el presente 
acto, del mencionado acuerdo, dirigido 
a la presidencia de este Sindicato. • 

La Comisión Mix ta , tras amplia delibe
ración sobre la interpretación que se ha 
de dar al acuerdo de homologación y 
consiguientemente la redacción de las ta
blas salariales para el primer a ñ o de v i 
gencia del Convenio, toma por unanimidad 
el siguiente acuerdo: 

" E n aplicación del incremento estable
cido por la Delegación de Trabajo, que es 
del 23,08 por 100, elaborar las siguientes 
tablas salariales que a continuación se 
adjuntan. E l incremento sobre el anterior 
Convenio o salario del mes de mayo de 
1976 se adiccionará, sin absorción ni com
pensación, sin exceder de los salarios pac
tados en la fase negociadora del Conve
nio. Igualmente se recomienda que a par

tir del 1.° de octubre del presente año» 
por las empresas se apliquen los salarios 
pactados, dados los problemas que s<s 
pueden plantear por la no absorción y 
compensación salaria], cuyas tablas a con* 
tinuación se elaboran. Asimismo se auto-
riza para que por la presidencia de este 
Sindicato se envíe el texto del Convenio 
elaborado y las tablas fijadas en la pre
sente reunión al excelentísimo señor G o 
bernador civil de la provincia de Madrid» 
para su urgente publicación en el Boi. t-
T I N O F I C I A L de la provincia." 

Anexo a la presente acta se acompañe 
la tabla salarial, debidamente adecuada» 
al acuerdo anteriormente citado. 

Y no habiendo más asuntos de que tra> 
tar, se levanta la sesión a las doce horas 
del día arriba citado, firmando todos los 
asistentes con el visto bueno de la pre
sidencia y de cuyo contenido yo, como 
Secretario, doy fe. 

T A B L A D E S A L A R I O S D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L D E V E N D E 
D O R E S D E R E C A M B I O S Y A C C E S O R I O S D E A U T O M O V I L E S 

V I G E N T E D E S D E 1.° D E JUNIO D E 1976 

C A T E G O R I A 
Sueldo in

crementado 
al 23,08 

Ingeniero y licenciado 24.313 
Ayudantes y técnicos • 19.986 
Practicantes 14.944 

G R U P O II 

Jefe de personal — 
Jefe de ventas — 
Jefe de compras — 
Encargado general — 
Jefe de almacén 19.986 
Jefe de sucursal 19.986 
jefe de grupo 17.384 
Jefe de sección 15.661 
Dependiente desde 22 años 13.497 
Ayudante 12.738 
Dependiente mayor 14.846 
Viajante — 
Corredor de plaza — 
Aprendiz de 1.° año 4.911 
Aprendiz de 2.° año 4.911 
Aprendiz de 3.° año 7.828 
Aprendiz de 4.° año 7.828 

G R U P O III 

Jefe administrativo 21.711 
Jefe de sección 17.384 
Contable, cajero, taquimecanógrafa idioma extranjero... 15.661 
Oficial administrativo 13.497 
Auxil iar administrativo 12.739 
Aspirante administrativo de 14 y 15 años 6.249 
Aspirante administrativo de 16 y 17 años 8.413 
Auxiliar de caja de 16 años 7.828 
Auxil iar de caja de 18 años 12.739 
Auxiliar de caja de 20 años 12.739 
Auxil iar de caja de 22 años 12.739 
Auxiliar de caja de 25 años 1 12.739 

Sueldo pac
tado en 

Convenio 

25.000 
21.000 
20.000 

24.000 
24.000 
24.000 
24.000 
21.109 
21.109 
18.361 
16.541 
15.000 
13.455 
16.500 
14.408 
13.550 

5.200 
5.200 
8.000 
8.000 

22.000 
18.361 
17.000 
14.255 
13.455 
6.600 
8.600 
8.268 

13.455 
15.603 
15.603 
16.0001 
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C A T E G O R I A 
Sueldo in

crementado 
al 23,08 

Sueldo pac
tado en 

Convenio 

G R U P O I V 

Dibujante 
Escaparatista 
Rotulista 
Cortador 
Ayudante cortador 
Profesionales de oficio: 
De 1.» 
De 2 * 
Ayudante de oficio 
Capataz 
M o z o especializado 
Telefonista 
Mozo ordinario 
Envasadora-embaladora-repasadora de me

dias y cosedora de sacos 
Personal de limpieza (hora) 

G R U P O V 

Conserje, cobrador, vigilante, sereno, or
denanza y portero 

19.986 21.109 
18.264 18.361 
16.503 17.000 
16.024 17.000 
13.058 14.255 

12.739 16.000 
12.739 15.500 
12.739 15.000 
12.739 15.000 
12.739 15.000 
12.739 13.455 
12,739 14.000 

12.739 13.455 
65 

12.73* 15.000 

T E X T O D E L C O N V E N I O S I N D I C A L 
C O L E C T I V O P A R A E L " C O M E R C I O 
!>E R E C A M B I O S Y A C C E S O R I O S 

D E A U T O M O V I L E S " 

Ar t ícu lo 1." Ambito de aplicación.— 
E l presente Convenio Sindical Colectivo 
íegulará , a partir de la fecha de entrada 
en vigor, las relaciones laborales de las 
empresas encuadradas en el Sindicato Pro
vincial del Metal , dedicadas al Comercio 
y Venta de Accesorios y Recambios de 
Automóvi les , incluso cámaras y cubiertas 
y ar t ículos para carrocer ías , y con cen
tros de trabajo establecidos en la capital 
y provincia; será de aplicación al per
sonal afectado por la Ordenanza de Tra
bajo en el Comercio, aprobada por Orden 
de 24 de julio de 1971, modificada por 
Orden de 4 de junio de 1975 y afiliado 
a la Mutualidad Laboral de Comercio, 
tanto si realiza su función técnica o ad
ministrativa, como si só lo prestan su es
fuerzo físico o de atención, con inclu
sión de quienes pertenezcan a los servi
cios auxiliares de la actividad principal 
o complementaria. 

Regirá también para todas las empre
sas que, reuniendo las condiciones cita
das, establezcan cualquier centro de tra
bajo en Madrid o su provincia durante la 
vigencia de este Convenio. 

Quedan excluidos en el presente Con
venio quienes ejerzan en las empresas a 
las que es de aplicación los cargos de alta 
dirección, alto gobierno o alto consejo, 
como asimismo todos los productores que, 
perteneciendo a la plantilla de las empre
sas afectadas, se rijan por cualquier otra 
Reglamentación u Ordenanza que no sea 
la Ordenanza de Comercio. 

A r t . 2." Vigencia y duración.—La to
talidad de las cláusulas del piesente Con
venio ent rarán en vigor el día 1.° de ju
nio de 1976. La duración de este pacto se 
fija en dos años a partir de la fecha de 
entrada en vigor. A l iniciarse su segundo 
año de vigencia los salarios establecidos 
se verán incrementados au tomát icamente 
con el porcentaje que determine el Insti
tuto Nacional de Estadística como índice 
de aumento del coste de la vida sobre 
conjunto nacional, más tres puntos, ob
tenido por diferencia entre el seña lado 
para el año 1975 en diciembre y en 1976. 

Igual sistema de actualización salarial 
se llevará a cabo en sus prórrogas , si las 
hubiere. 

E n todo caso se respetará un mín imo 
del 10 por 100, aplicando sólo el índice 
cuando resulte superior y siempre en uni
dades enteras, redondeando a la unidad 
superior. 

Este dato se recabará por la Comisión 
Mix ta de Vigilancia del Convenio, del c i 
tado Organismo, dentro de los quince pri
meros días del mes de enero. Obtenido el 
mismo y hallada la diferencia con el an
terior, se procederá a su publicación en 
ül B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia para 
conocimiento de los afectados. 

La denuncia proponiendo la rescisión 
o revisión del Convenio por cualquiera de 
ambas partes deliberantes deberá presen
tarse fehacientemente con una antelación 
<le tres meses como m í n i m o respecto de 
ia fecha de terminación de su vigencia 
« de cualquiera de sus prór rogas . 

Se en tenderá prorrogado de año en a ñ o 
mientras que por cualquiera de las partes 
no sea denunciado en forma. 

A r t . 3.' Condiciones más beneficiosas. 
Todas las condiciones económicas y de 
otra índole contenidas en el presente Con
venio, estimadas en su conjunto, se es
tablecen con el carác ter de mínimas, por 
lo que los pactos, cláusulas o situaciones 
implantadas en las distintas empresas que 
impliquen condiciones más beneficiosas 
respecto de las convenidas, serán respe
tadas." 

Igualmente, los beneficios otorgados en 
el presente Convenio podrán ser compen
sables y absorbibles con respecto a las s i 
tuaciones que anteriormente rigieran por 
voluntaria concesión de las empresas. 

Con referencia a las categorías profe
sionales de corredor de plaza y viajante, 
se tendrá en cuenta que las mejoras eco
nómicas pactadas en este Convenio, i n 
cluso posibles dietas, con referencia al 
anterior, sólo podrán ser objeto de com
pensación y absorción con las cantidades 
que vengan percibiendo por el concepto 
de comisiones sobre las ventas, cuando 
éstas superen el importe de la mitad de 
lo asignado a sus respectivas categorías 
en la tabla salarial anexa al presente Con
venio. 

A r t . 4.° Aumentos periódicos por años 
de servicio. — Se compu ta rán los cua
trienios del 7,5 por 100 del sueldo esta
blecido en la tabla del presente Conve
nio, desde la fecha de ingreso en la me-
presa, cualquiera que fuera la categor ía 
en que se realizara el mismo, y se con
servarán aun en caso de ascenso. E l in 
cremento que los cuatrienios supone se
guirán compu tándose durante la vida ac
tiva del productor y se considerará tiem
po hábil a estos efectos el aprendizaje 
y el aspirantado, percibiendo los cua
trienios incluso aprendices, aspirantes, au
xiliares de caja, personal de limpieza, et
cétera, siempre que reúnan cuatro años 
consecutivos de servicio a la misma em
presa. 

A r t . 5.° Gratificaciones extraordinarias. 
Las empresas convienen en abonar a sus 
empleados el importe de una mensualidad 
con ocasión de las festividades de 18 de 
Julio y Navidad, de suerte que se abo
nará en ambas festividades una mensua
lidad conforme a la re t r ibución señalada 
en el presente Convenio en las respecti
vas categorías profesionales. 

A r t . 6.° Beneficios.—La part ic ipación 
en función de las ventas o beneficios es
tablecida en él ar t ículo 44 de la Ordenan
za de Trabajo en el Comercio, subsiste en 
las condiciones establecidas en dicho pre
cepto, y fijada como mínima en una men
sualidad en cuant ía igual a la re t r ibución 
determinada en el Convenio mensual-
mente. 

A r t . 7." Paga de septiembre.—En el 
presente Convenio se otorga una gratifi
cación equivalente a una mensualidad, que 
tendrá derecho a percibir la totalidad de 
los trabajadores afectados por el mismo, 
y que habrá de abonarse en el mes de 
septiembre de cada año . Los trabajadores 
que en el momento de su abono no lle
vasen un año de servicios en la empre
sa, la percibi rán de forma proporcional al 

tiempo trabajado, y los que dejasen la 
empresa antes de cumplir el año de ser
vicio, t e n d r á n derecho al percibo de la 
parte proporcional correspondiente a los 
meses transcurridos desde su ingreso. 

A r t . 8.° Jornada de trabajo.—A par
tir de 1.° de junio de 1976 la jornada de 
trabajo será de cuarenta y una horas se
manales. 

Se declara festivo en su totalidad, abo
nable y no recuperable, el d ía de Sábado 
Santo. 

La jornada de los días 24 y 31 de d i 
ciembre, t e rminará a las trece treinta ho
ras, siendo festivo, abonable y no recu
perable, el resto de dichos d ías . 

Asimismo se acuerda que fuera de las 
causas específicas en la ley de Contrato 
de Trabajo y en la Ordenanza de Trabajo 
en el Comercio, las d e m á s ausencias del 
trabajo no se rán percibidas por los pro
ductores, descontándoseles el salario o 
sueldo correspondiente en las faltas de 
asistencia o de puntualidad al trabajo en 
proporc ión a las mismas, sin perjuicio de 
la acción que pudiera corresponder al 
empresario por la repet ic ión de estas 
faltas. 

A r t . 9.° Vacaciones.—Se conviene que 
las vacaciones para el personal compren
dido en el presente Convenio s e r án de 
treinta días naturales para todo el per
sonal. 

E l c ó m p u t o de las vacaciones se ha rá 
a partir del día laborable de su inicia
ción, incluido és te . Dichas vacaciones se 
dis f ru tarán de forma ininterrumpida, sal
vo acuerdo en contrario de ambas partes. 

E l cuadro de dis t r ibución de las vaca
ciones se expondrá en los tableros de 
anuncios antes de comenzar el segundo t r i 
mestre del año , para conocimiento de todo 
el personal, y para que éste , en un plazo 
máximo de quince días, a contar del s i
guiente a la publ icación del mismo, so
licite el cambio de fecha si lo estima pro
cedente en derecho. 

Los productores que en la fecha deter
minada para el disfrute de las vacaciones 
no hubiesen completado un año efectivo 
en la plantilla de la empresa, disfrutarán 
de un mín imo de días proporcional al 
tiempo trabajado. E n el supuesto de que 
durante las vacaciones cerrase el centro 
de trabajo donde presta sus servicios el 
trabajador, no se !e podrán distraer nin
guna cantidad de sus haberes por los días 
disfrutados de más de vacaciones. 

A r t . 10. Periodo de prueba.—Se esta
rá a lo establecido en la Ordenanza de 
Trabajo en el Comercio y normas con
cordantes. 

Dichos per íodos de prueba se rán apli
cados también en los casos de ascenso a 
superior categor ía para consolidar ésta . 

A r t . 11. Cesación voluntaria en la em
presa.—Se está en lo dispuesto en el ar
t ículo 33 de la vigente Ordenanza de Tra
bajo en el Comercio. 

A r t . 12. Aprendizaje. — L a durac ión 
del aprendizaje se fija, de modo general, 
en cuatro años de servicios efectivos en 
la profesión, ya sea en una o m á s em
presas. Para aquellos trabajadores que 
inicien su aprendizaje en el comercio ha
biendo cumplido dieciséis o más años se 
acor ta rá dicho per íodo, por lo que la 
durac ión del aprendizaje se establece del 
modo siguiente: 

Aprendices de catorce años de edad: 
cuatro años de durac ión . 

Aprendices de quince años de edad: 
tres años de durac ión . 

Aprendices de dieciséis años de edad: 
dos años de durac ión. 

Aprendices de diecisiete años de edad: 
un año de durac ión . 

Aprendices de dieciocho y diecinueve 
años de edad: un año de durac ión . 

Aprendices de veinte años o m á s : seis 
meses de durac ión. 

Los aprendices con edad superior a 
diecisiete años y menores de veinte per
cibirán el sueldo seña lado a los de segun
do a ñ o ; quienes fuesen mayores de vein
te años percibirán el sueldo seña lado ac
tualmente para el aprendiz de tercer año 
hasta finiquitar los seis meses de dura
ción de su aprendizaje. 

En todo caso se es tará a lo dispuesto 
en la legislación relativa a salario míni 
mo interprofesional, caso de que sea más 
beneficiosa tal legislación para el apren
diz, con la única salvedad de que los 
aprendices mayores de dieciocho años per
cibirán el sueldo mín imo interprofesio

nal seña lado para los de su ^ g¡or 
que tengan escrito y registra 
T R A T 0 ' J A Se amP^ \ A r t . 13. Enfermedad.—^ p 0 f » 
dieciocho meses lo preceptúan ^¡p 
ar t í cu lo 54 de la Ordenanza o ¿¡.4 
para el Comercio. E n su consec 3er*5' 
caso de enfermedad debidarnen g a 
tada Dor el Seguro Obl iga tor io" 
medad, la empresa completara 1 # 
ciones obligatorias hasta el ^ e ¡ ff* 
tegro de dieciocho meses, aunq 
bajador haya sido sustituido. f 

A r t . 14. Uniformes y r e ^ l 0 

prendas— Con independencia 0 r d ^ 
blecido en el ar t ículo 86 de ^ 
za de Trabajo en el Comercio, ^ 
ductores que presten sus serv ^ 
ciones cuyo trabajo i m p l i q u e

 a toó? 
superior al normal, así c o r n

 i l i t a r á S^¡ 
personal subalterno, se les tac 1 ^ 
dapolvos, monos o P r e n d a f - z a n . A s l C í , 
adecuadas al trabajo que r e a

 faCiIitara 
mo a los cobradores se les 
impermeable y zapatos. propiev 

Las prendas no se considerai ^ F 

del trabajador, y para su rtp 
berá entregarse la prenda us ^ x*-

Las empresas podrán exig 0 & 
prendas lleven grabados el n ° e c C Í ó D a 2 
grama de la misma o de 'a g a S t o s r 
pertenezca el productor. Lo ^ ¿ e tP 
se produzcan por esta causa 
go de la empresa. , 

A r t . 15. Capacidad di^»*tf¿* 
productores afectados por » " c * F

a o""3 J 
minuída p o d r á n ser aplicados f í a ? 

t ividad distinta a la de su c* resf* ^ 
fesional, adecuada a su aptitu '^W» 
doseles el salario que tuvier .¿„. _ 
antes de pasar a dicha s¡}*^,yfi ¡¡ 

A r t . 16. Servicio w" '^ ¿ e ¿ o f f j 
ductores, que llevando mas . ^ p o * -
al servicio de la empresa s e *j£ t ar 0 

cumplimiento del servicio ™ ¿QO ^[je 
torio o voluntario, t endrán d ¿e |J-
cibo de las pagas extraordmar # p 
Julio y de Navidad en la c $ 
blecida en este Convenio. x0r\ip'J 

A r t . 17. Dote por mat"' 
i n g r e s a d o a -personal femenino 

1.° de junio de 1976, que 
trimonio y opte por cesar 

contal» 
jo, de conformidad con I a s 1 a rtí c U ,°i¿ 
prevista en el n ú m e r o 1 d v

 t 0 ác^ J| 
cero del Decreto de 20 de ag, ^ l 
("Boletín Oficial del E s t a d ° u n a ««¡Sí 
agosto de 1970), percibirá u ^ C J j , 
lidad, integrada por el s u e i o ^ ¡ a 

nio y ant igüedad , previsto ^ s e r* 
tabla salarial, por cada an s ^ 
con tODe de siete m e n s u a " ¿ c t e r 

De conformidad con el c pbO' 
tativo de la ley de Relación ¡ 1 
de 8 de abr i l de 1976, el P . £ j u n « y 

— - o« desde 1- - " i t e U niño que ingrese aesae * ¡arHe" 
1976, caso de cesar volunw« ^ 3 ^ 
razón de matrimonio percib» C o n V e n l c gfi 
sualidad de re t r ibución de ^ n < 
a ñ o de servicio, hasta un m 

E n ambos casos Pre< se 

mensualidades y media. . n t e s ^,.«1 

ción superior a seis meses 
como un ano. 

A r t . 18. Jubilación y 
E l personal que c o n t a n d o ^ ' p ^ , 
servicio de la empresa se J^di^ 51* 
birá durante nueve 

meses ' g f a d 0 > 
entre su sueldo mensual, c l , a n t i a > j 1 

sueldo y an t igüedad e n ' s ala r ! a

 z > " 
vistas en la adjunta tabla . n V a l i d^ ' ; > ' 
pres tación de jubilación o . 0 t 
le haya asignado la Mutua"" ' .,, 
gestora correspondiente. ^eTs0 * I 

Igualmente las viudas o s e r V ¡ c i0 ?" 
activo con veinte años de 0 u c V ^ 
empresa, perc ib i rán d u r a ¿ ¡ f ¿ r c n C ' " \ 
ses, a partir del óbi to , la <j J| t¡rn° Q/t 
la pensión de viudedad v e ^put percibido, por su c S P ° * ° ' v e n ' ° y 

como tal el sueldo de R 
t igüedad. d e j a r 

Sólo en el caso de n o ^ - » - q U e £ 
huérfanos u otros fami liares ley 
los requisitos previstos p ^ c ¿ e f i £ ^ r * r J ' ' 
guridad Social para ser^ ^ ^ wfl' 
prestaciones de superviven ^ J L J Í * * 
del beneficio antes estabiet ^tP^f? 
dose en caso de Dluralidad t r C ¡ > 
el importe de la diferencia ^ ^ r ^ 
sión o suma de pensione^ 
Convenio y ant igüedad ui f 
frutados. - c O ^ go* 

A r t . 19. Ascensos.-^' ^0 J ^ r 
el mozo de almacén, coi» ^ * 
servicio en la empresa pasar 
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fizado* 3 l a c a t e g o r í a de mozo espe-

2 q u e - P o r ^ í ^ : ~ ~ T o d o s I c * Producto-
5 0 rden V C e S , d a d e s d e l a empresa y 
í * » 0 d e S n 7 l S m a - t e n g a n * U e e f e C " 

" as a

a e , S p l a z a m i e n t o s a poblacio
nes ¿ 2 • ap lazamientos a poblacio-
de t r a u n t a s a las que radique el centro 
bre S u

 ]0> disfrutarán, como mínimo, so-
día 0

 S a l a r i o ] a dieta de 800 pesetas por 
media dieta de 400 pesetas. 

di e tj S d í a s de salida devengarán idént ica 
s la 1 • °5 de llegada quedarán reducidos 
en S u ' a Q cuando el productor pernocte 
tiectuar?*1"110' a m e n o s q u e h u b i e r a d e 

j¡ 'as dos comidas principales, 
tos c i rcunstancias especiales los gas-
b r ePas a

 S p o r e l desplazamiento so-
tcs0 d X 1 1 C l i r n P ° r t e de las dietas, el ex-
lfas n f S e r á s e r abonado por la empresa 

^ t e n o r justificación. 
üiej 0 r a s * Cornpensación-mejoras'. — Las 
1 U l P l a n t P

e C O n Ó m i c a s y d e trabajo que se 
nio. o». e n v i n u d del presente Conve-b i e ; . q u e estén P C Í U , d e l Presente Conve
l í a * «n lo ' S t a b l e c i d a s o que se esta
co i a b s o r í i d

S

a

U

;

C e ^ i V 0 ' s e r a n compensa-
a ument 0 s íasta. d o n d e a l c a n c e n 

»es ] ! d a n estabwl ° M E J ° R A S que existan 
A r

 § a , e s que en

Ce

e

rf ̂  ? « ü a n t e disposicio-
no ' 2 2 r ° s e Promulguen. 
«staS C v i s t o e ? ' ^ ™ aplicable.—En lo 
nera, a lo d i * e l Presente Convenio se 
t | ^ e n feo en la legislación ge-
de T e r c i o an r d e n a n z a de Trabajo en 
C> de' I 9 7 ? b a d a P° r Orden de 24 

Arf d a s comrx y l a s modificaciones 
W¿£ 23. 

De / l s . p °s i c iones en vigor. 
y cum-

en n, e*te rnn C o * y e » " > —Los firman-
< > ernoreIae

s

nÍe C ° ! f C t Í V ° C ° n f í a n 

^nt, 1 mism" • y Productores some-
r e c t a m é n í r P r e t a r á n y curnpli' 

> • d r r , ente cuanto queda con
cón 0^ duda o 
P l C ° t i v o de T S t ! Ó n ° divergencia que, 
tefá ? t 0 del rni? l n - e r P r e t a c i ó n o cum-
V > cons in í ? 0 S C S u S c i t e > s e s o m e -
Ci ¿ d c V i S ? a c i ó n d e l a Comisión 

Ar?°, n>a t im„ C ? ' q u e d ic taminará en 
, e s s¡; 2 4 - C f ó L / t r e i n t a días hábiles. 
^ ^ a a ^ ^ W - L a a par-

l o q u ! , U n todo ?„ín.en ^ue' s i e n d 0 10 

e ^ e a r á ^ o ^ r ? 6 ' - 6 5 1 6 c ° n v e -
u»l Cl. r a nrobpJ e f l c a c i a en el caso 
A r t ° n t e n i d o d ° t o ta lmente en su ac-

k ^ ! S » ¿ ^ S l Aunque 

de f0

U

s

edan
 representar un 

< c 0 ° H ! ^ c i o s . ambas re 

Col 6 n los D£C-AN Q U E N O S E H A R Á RE-
¡ P * ^ c/e v 0 8 a c t u a l e s de ventas. 

srnbr I a n c ia e s t a r ^ ^ - L a Comisión 
¿ V ° S ^ la a

D r P

m t e 8 r a d a p o r c u a t r 0 

K> 0 t r ° s tan? S f n t a c i o n d e las em-
loS ^ b a j a d o ^ 0 5 d e

u ^ representación 
i. Por u 4

u u res, hah P n^^ c-:^^ >s ' r a b a í a d o ¿
 dt I a «P re sen t ac ión 

r a C n d e K e c a m £ a c i ó n S l n d i c a l de Ven-
• U ^ e s y ^ 1 ? 5 y por la Unión de 

N i ^ s i ó n M C M C O S-
, ^ d a Por i ^ 1 ? 3 Vigilancia estará 

[ > V a ^ ^ o í : S m d Í C a l d e V e n d e ' 

C 5ernardo c ' r 5 0
 A y m e r i c h . 

0 n ¡ foinín A a r c í a G i l 

< *a ^ i ó

P

n

a r - H c l t a u 
5 0 n ^ l rabajadores y Téc-

S M ^ ' c a ^ 1 ' 8 " 6 2 A l o n s o . 
K ^ n i n r ? S C 0 M a r t í n e z . 

U i s M ^ C i a
g l ^ r

s
i b a n o C a r r e r ° -

(G. C—8.894) 

" o n C M ^ ° E H E N A R E S 

<» ! ¡ S " , r » . núm H e n a r e s . avenida 

¡fegj ^ e ^ a i r d e 
^ r S ¿ l a m C a c i o

P

n

Ú b l i C o a Rectos de 
0 ^ 4 \ a c ^ a r d ° i e S C n e l P l a ^ de 
¿V H 6 8 1 * Publ.V S i § u i e n t e al en que 

n a ^ a t l a p r o w C 1 Ó n e n e l B o 1 ^ 
t l C u l o 3o H ! 3 ' C O n f ° r m e deter-

a e I vigente Reglamen

to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 17 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.723) (O.—6.632) 

Por Deseado Barrio Velasco, con domi
cil io en Alcalá de Henares, calle Prycon-
sa, A - 9 , se ha solicitado licencia munici
pal necesaria para apertura de carpintería 
metálica, ubicada en Pryconsa, A - 9 , local 
comercial 47, de esta ciudad. 

L o que se hace públ ico a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el art ículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 27 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.724) (O.—6.633) 

Por Florencio Gallardo Rojas, con do
micil io en Alcalá de Henares, calle Cruz 
San Sebastián, 2, primero A , se- ha soli
citado licencia municipal necesaria para 
apertura de sala de juegos recreativos, 
ubicada en calle Cruz de San Sebastión, 
n ú m e r o 2, bajo, de esta ciudad. 

Lo que se hace públ ico a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el ar t ículo 30 del vigente Reglamen
to de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 27 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.725) (O.—6.634) 

N A V A L C A R N E R O 
Aprobado inicialmente por el Pleno de 

esta Corporación municipal, en sesión ce
lebrada el día 27 de octubre en curso, el 
proyecto de Plan general de Ordenación 
Urbana del Munic ip io de Navalcarnero, 
promovido por el Ayuntamiento, se so
mete a información pública durante el 
plazo de un mes, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 32.1 de la Ley de 
2 de mayo de 1975, de reforma de la ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana. 

Cuantas personas estén interesadas po
drán examinar el expediente en la Secre
taría del Ayuntamiento y presentar, en su 
caso, las reclamaciones u observaciones 
que estimen convenientes, dirigidas al se
ño r Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de esta localidad. 

Navalcarnero, 28 de octubre de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.726) (O.—6.635) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 
Don Nicasio Hernández Redondo, Alca l 

de-Presidente del Ayuntamiento de Pe-
layos de la Presa. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones Locales, se halla ex
puesta al público en este Ayuntamiento 
las Cuentas de Presupuesto ordinario, A d 
ministración del Patrimonio y valores au
xiliares e independientes referidas todas 
al ejercicio y año de 1975, se hallan ex
puestos al públ ico sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión, por quince días, 
durante cuyo plazo y ocho días más se 
admit irán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito. 

Pelayos de la Presa, a 27 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Nicasio Hernández 
Redondo. 

(G. C—8.727) (O.—6.636) 

N A V A C E R R A D A 
Don Fausto Montero Muñoz solicita 

autorización para instalar una industria o 
comercio para venta de frutas y verduras 
en la plaza del Generalísimo, s/n. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Navacerrada, a 27 de octubre de 1976. 
E l Alcalde, J. Mart ín. 

(G. C—8.728) (0.—6.637) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
E n cumplimiento de lo que dispone la 

vigente ley de Régimen Local, se hace sa
ber que durante el plazo de quince días 
hábiles se hallará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento 
el expediente de modificación de crédi tos 
n ú m e r o 4, por medio de transferencia, 
dentro del Presupuesto ordinario vigente, 
a los efectos de examen y reclamaciones 
procedentes. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 27 de 
octubre de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.729) (O.—6.638) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Aprobado por la Corporación el expe

diente de modificación de créditos dentro 
del Presupuesto ordinario, queda expues
to al públ ico por plazo de quince días, al 
objeto de que puedan presentarse recla
maciones en Secretaría, donde se halla el 
expediente, para ante el i lustr ís imo señor 
Delegado de Hacienda. 

Rozas de Puerto Real, 26 de octubre 
de 1976.—El Alcalde, Alberto Fernández 
Montero. 

(G. C—8.730) (O.—6.639) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Aprobado inicialmente por el Ayunta

miento en Pleno, en sesión celebrada el 
día 28 de septiembre úl t imo, el Plan par
cial de Ordenación del polígono P-29 de 
las normas subsidiarias del té rmino mu
nicipal de esta localidad, así como sus 
anexos y plano modificado 4-bis, promo
vido por don Juan A . Esteban Rodríguez, 
en representación de sociedad "General 
de Obras y Construcciones, S. A . " y don 
Vicente Guillen Zamorano, se expone al 
público durante treinta días, a contar 
desde el siguiente de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E l proyecto se encuentra en la Secre
taría del Ayuntamiento, donde podrá ser 
estudiado en horas de oficina. Las recla
maciones de las personas que se crean 
perjudicadas deberán ser dirigidas por es
crito al señor Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Collado Vil lalba. 

Collado Vil la lba, a 28 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.731) (O.—6.640) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que el vecino de 
esta localidad don José Luis Sánchez Mar
tín de los Santos ha solicitado del Ayun
tamiento licencia para la instalación y 
funcionamiento de una pastelería-confite
ría con obrador en la calle del Capitán, 
número 23. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el B O I J Í T I N O F I 
C I A L de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. E l expe
diente estará de manifiesto en la Secreta
ría municipal los días hábiles, de las nue
ve a las catorce horas. 

Aranjuez, 26 de octubre de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.732) (O.—6.641) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Don Pedro Pozo Alejo solicita autori

zación para instalar cacharrería en Ronda 
del Saliente, número 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 23 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.733) (O.—6.642) 

Don Jesús Prieto Cedillo, en represen
tación de "Mhonur" , solicita autorización 
para instalar depósi to y almacén de jugue
tes en calle Soria, n ú m e r o 4, bajo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 23 de octubre de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.734) (O.—6.643) 

Doña María Cruz Zaballo Lucas so t ick 
ta autor ización para instalar tienda dht 
confección de caballero y n iño y pe r fuma 
ría en Ciudad Jardín del Rosario, bloque 
"Fortuny", n ú m e r o 2. 

L o que se hace públ ico para geneitt 
conocimiento, al objeto de que cuanta* 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días l a s 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 23 de octubre 4ft 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.735) (O.—6.644>, i 

Don Julián Moreno Barahona solicita 
autorización para instalar salón de jue* 
gos recreativos en calle Viñas, n ú m e r o 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen p u e d a » 
formular en el plazo de quince días !a¡* 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Torrejón de Ardoz , a 23 de octubre dte 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.736) (O.—6.645) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos núme- . 

ro 1.513 de 1976, seguidos ante esta Ma
gistratura de Trabajo a instancia de Ana 
María Serrano López, contra José C a r r i l 
Mart ín , en reclamación sobre salarios, hotjr 
día en trámite de ejecución, se ha acor» 
dado sacar a la venta en publica subasta» 
por término de ocho días, los bienes em
bargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilioi 
paseo de Santa María de la Cabeza, n ú 
mero 48, Madrid, cuya relación y tasa 
ción es la siguiente: 

U n televisor marca "Philips", pantalla 
de 23 pulgadas. 

U n frigorífico marca "Kelvinator", de 
unos 300 litros de capacidad. 

U n aparato de radio marca "Inter",, 
modelo Niza. 

Importa la presente tasación la suma de 
22.500 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en la calle de Orense, 22, 
en primera subasta el día 25 de noviem
bre; en segunda subasta, en su caso, eJ 
día 2 de diciembre, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 9 de diciem
bre, señalándose como hora para todas, 
ellas la de las doce y media de la ma
ñana, y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

L.« Que los licitadores deberán depor-
sitar previamente, en Secretaría o en uft 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de tasación. 

2. ' Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes a l 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes saldrán sin sujeción a 
tipo, adjudicándose al mejor postor si su 
oferta cubre las dos terceras partes del 
tipo de tasación que sirvió de base para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remate, se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que en término de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo pre
viamente el depósito legal. 

Dado en Madrid, a 29 de octubre de 
1976.—El Secretario (Firmado). 

(C—1.623) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma 
gistrado de Trabajo número 4 de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Oue en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo* 
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registrado a los números 2.984-86 de 1975, 
ejecución número 49 de 1976, a instan
cias de Modesto García Mar t ínez y otros, 
contra Solador Monedero-Fernando M o 
nedero, en reclamación sobre cantidad, en 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
t é rmino de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n aparato televisor marca "Inter", de 
21 pulgadas, 12.500 pesetas. 

U n frigorífico "Edesa", t a m a ñ o media
no, 5.000 pesetas. 

U n sofá de dos plazas forrado en skay 
verde, 3.000 pesetas. 

Cuatro sillas de madera forradas en 
skay color verde el asiento, 2.000 pe
setas. 

To ta l : 22.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1 
de diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 15 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 
de enero de 1977, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1 * Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, s in necesidad de 
consignar depósi to . 

4. * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
d icándose los bienes al mejor postor. 

5. * Que la primera subasta t endrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6".* Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. -' Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en Puerto de la Morcuera, 17, a cargo 
de Antonia Monedero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L - d e 
la provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madr id , a 
30 de octubre de 1976.—El Secretario, 
I- González Velasco.—El Magistrado de 
Trabajo, Juan A . Linares Lorente. 

(C—1.632) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo número 4 de M a 
d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso seguido 

ante esta Magistratura de Trabajo, registra

do al n ú m e r o 2.561 de 1975, ejecución nú
mero 25 de 1976, a instancia de José Luis 
Ruiz Fe rnández , contra "Hel ica l , S. L . " , en 
reclamación sobre cantidad, en providen
cia de esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por t é rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 

Una máquina de escribir, "Olympia" , 
eléctrica, n ú m e r o 27667071, 7.500 pesetas. 

U n a máqu ina de escribir, eléctrica, mar
ca "Ol ive t t i " , Edi tor 4, de 150 espacios, 
n ú m e r o E-93-707980, 10.000 pesetas. 

Una máquina calculadora n.° 0102319, 
marca "Ol ive t t i " , Logos, 58, 58.000 pe
setas. 

Una máquina igual que la anterior, nú
mero 0102391, en buen estado, 25.000 
pesetas. 

To t a l : 67.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 1 
de diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 15 de diciembre, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 17 
de enero de 1977, señalándose como hora 
para todas ellas las nueve treinta de la 
mañana , y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Oue antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Oue los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depós i to . 

4 * Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Oue la primera subasta t endrá 
como tino el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Oue en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán 
sin sujeción a tino, adjudicándose al me
jor pastor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
nara la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la anroba-
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura úl t ima, haciendo el de
pósi to legal. 

8. a Oue, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en Voluntarios Catalanes. 33, a cargo 
de doña María Teresa Vicente. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la nrovincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, exnido el presente en Madr id , a 
30 de octubre de 1976.—El Secretario, 
J. González Velasco.—El Magistrado de 
Trabajo, Juan A . Linares Lorente. 

(C—1.633) 
n i en — i 

Magistratura de Trabaio 
número 16 de Madrid 

EDICTO • 

Don Manuel A v i l a Romero, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 16 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Fausto Sepúlveda 
Pérez , contra A lbe r to Peña randa Mend i -
zábal , en reclamación por cantidad, re
gistrado con el n ú m e r o 701 7 6 , se ha 
acordado citar a Alber to Peña randa Men-
dizábal , en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 30 de noviembre, 
a las once y veinte horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
concil iación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 16, 
sita en la calle de Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y con 
todos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y que dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a don A l 
berto Peña randa Mendizábal se expide la 
presente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 14 de octubre de 1976.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.049) 

PROVIDENCIAS ¡UDICIALF? 
•Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, accidental M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero uno de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con cl n ú m e r o dieciocho de mi l nove
cientos setenta y seis, se sigue procedi
miento del a r t ícu lo cuarenta y uno de la 
ley Hipotecaria instado por "Inmobil ia
ria Peñalara , S. A . " , representada por el 
Procurador señor Mezquita Ortega, con
tra don Juan Espada Mar t ínez y su es
posa doña Fernanda Rodr íguez Palma, 
sobre desalojo de la casa donde habita
ban los demandados en Parque Nuevo de 
Zarzaquemada (Leganés), calle Monegros, 
n ú m e r o cinco, piso quinto letra A ; en 
cuyos autos se d ic tó la siguiente 

Providencia 

Juez accidental, señor de la Vega.— 
En Madr id , a catorce de septiembre de 
mil novecientos setenta y seis.—Por pre
sentado el precedente escrito, únase a los 
autos de su referencia y, conforme en d i 
cho escrito se interesa y para que tenga 
lugar la diligencia de lanzamiento de los 
demandados don Juan Espada Mar t ínez y 
doña Fernanda Rodr íguez Palma, del piso 
vivienda quinto, letra A , de! edificio nú
mero once de la parcela cuatro-B en el 
pol ígono Parque Nuevo de Zarzaquema
da, en Leganés, hoy calle Monegros, nú
mero cinco, quinto A , se acuerda señalar 
el día dieciocho de noviembre próximo 
y hora de las trece de su mañana , para 
cuya diligencia se da comisión al Agente 
judicial, asistido de Secretario u Oficial 
que haga sus veces, a quienes servirá este 
prove ído de mandamiento en forma, y 
haciéndose saber a dichos demandados 
que el indicado día y hora se encuentren 
en dicho domicilio y den toda clase de 
facilidades a la Comisión judicial, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho; y líbrese oficio a la Direc
ción General de Seguridad para que el 
indicado día y hora se encuentre una pa
reja de la fuerza pública para que asis
tan a la Comisión judicial y poder llevar 
a efecto la diligencia de lanzamiento, cuyo 
oficio para su gestión se en t regará al Pro
curador señor Mezquita Ortega.—Lo man
da y firma Su Señor ía ; doy fe .—E. Car
los de la Vega.—Ante m í : Alber to Me
rino Cañas. (Rubricados.) 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a don Juan Espada Mar 
t ínez y su esposa doña Fernanda Rodr í 
guez Palma, y tenga lugar su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente, que f i rmo en Madr id , 
a veintisiete de octubre de mi l novecien

tos setenta y seis.—Ante mí ^'lTr^st¡s^ 
E l Magistrado-Juez de primera 
accidental (Firmado). 

(A-
4.92--1 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T ° M a g i s < Don Jaime Juárez Juárez, ¿s* 
Juez de primera instancia nu ^ ¿ 
de M a d r i d y accidentalmem 
mero uno de l a misma. 
Hago saber: Que en este I o 2 * -oc 

por ante la Secre tar ía a mi c a r g ° t r c S 0 
el n ú m e r o seiscientos noventa y ^ ¿¿ 
mi l novecientos setenta y uno (J- ^ 
siguen autos de juicio ejecutivo ^ v 

tancia de "Renault Financiación»-
ciedad A n ó n i m a " ( R E N A U L T F H ^ 
sentada por el Procurador s e n ° L a ff 
Peco, contra don José Miguel Cos # 

r rás , mayor de edad, con dom' c ^ 
Barcelona, calle de Alcudia , numer 'jj 

—*„ v tres, ^0 
cuenta y uno y cincuenta y t a 5 

veinte mi l tre*«- , , rec lamación de veinte mi l tr ^ „<j 
tro pesetas de principal, do ^ t o S w 
cientas veintinueve pesetas ^ ^ 
protesto y trece mi l P e S ^ t a , e S y ¡¡ 
puestadas para intereses leg a ¿^ió^ 
y desconociéndose el actual 
paradero del demandado sen ^ e t e r m i i , > ^ 
r rás , de conformidad con lo cuaji'", 
en el a r t í cu lo mi l c u a t r o c i e n t 0 CV; 
y cuatro de la ley de E n j u i c i a n ^ b a f r 
se ha acordado el embargo, pag<?-jv 

previamente el requerimiento ^ t " , 
bre el au tomóvi l marca r* cotf% 
délo R-4F, matr ícula B-82L ' c j tán* 
la propiedad de dicho s e n ° ^ a t e e° *¡¡-
por medio del presente de , r e r f l 0 de ^ 
ma, para que dentro del ter t&^A 
ve días se persone en los au ^ ^ ¿¡»^ 
y se oponga a la ejecución, ^ vet^^ 
niere, previniéndole que de "^¡e re '̂ ¿¿ 
le para rá el perjuicio a que p0r | . 
en derecho. Se le hace san ^ , \ 
medio que en la Secretaria ^ 
gado queda a su disposición n t os. ^ 
simples de la demanda y d ° 

Dado en Madr id , treinta de ^ fr'. 
:i • *o v selS- M2.- . mil novecientos setenta y s e p*y¡ 

tario, Alber to Mer ino C a n a * " n C i a , '* 
trado-Jucz de primera ins* 
Juárez Juárez. (A-

—- ~~ /y 

J U Z G A D O N U M E R 0 ^ 

CEDULA DE N O T l F l ^ . ^ ^ 

E n los autos de juicio e J e c U

 ilT1er3 <• 
de v) ¡o V 
el *5 niv/ i uv , n i" 

siguen en este Juzgado o e ^jpfito 
tancia n ú m e r o dos, con el ^ 
cientos ochenta y nueve .^j¡ffi% p 
cientos setenta y tres, a g A- 'p 
"Banco Mercant i l e I n d u S t r ^ r 

presentado ñor el Procuraa ^ i ^ . 
dríguez Rodr íguez , contra je 
Sánchez Rico, sobre reclam* t e 

tidad, se ha dictado la S 1 S 
Providencia ga<^¿ 

Juez, señor G a r c í a - M u r g a ^ 
primera instancia número noV*' • 
a dos de noviembre de mi 
setenta y seis.—Dada cu ^ 
anterior escrito a los a U

 r e C i e n ^ 
y, conforme se solicita, apa z0x 
certif icación librada por v a j a rna , "¿ P 
trador de la Propiedad de . Q 

la finca embargada en e S t e J t e r i o r *. & 
vada con una hipoteca P° E s p a < í a 

del "Banco Hipotecario de ^ I | 
otra hipoteca posterior con t e r , e do r f 
demandado a favor de los ^ u> pi
tres obligaciones h ipo tecar ia -^ fo ^ 
llón cien mi l pesetas c a < * J o t a r i o * ñ 
critura otorgada ante el.J* y e l a s C . ' V 
drid don Hipól i to S a n c h e ^ d ^ 
fecha veintinueve de v

 u 

el sei 

cuatro, noccientos setenta y ^ 
tación de embargo, también . ^ , 
favor de don Francisco Lor«m ^ ¿ , : ^ 
hágaseles saber al Banco, PoT „ e 

Procurador señor GandariHas H ¿ r 
presenta, y a los otros r e s t a n ^ 
conocerse sus domicilios. P ° r

 j t ¡ 0 <K V 
de los cuales se fijará en el 

de este Juzgado y t & J> 
i en el B O L E T Í N O f- , ejeC% 

tumbre 
inser ta rá 
provincia, que el estad 0

 ara q g 
es de tasación de la } x n C * ' 
tervengan en el avalúo y ' 
misma, si les conviniere. \¿ tff 

Y sin que proceda oe<-
lación de la anotación o e 
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se-
C; U d Por Pi 
,! G a n d a r i i L m e n c i ° n a d o Procurador c i 0 n a 7 ' u * n , 1 as , en represen tac ión de men-

abrii Q

 a n c o » en su escrito de ocho de 
Lo manH^111 n o v e c i e n t o s setenta y cinco. 
García M y f i r m a S u Señor ía ; doy fe.— 
Malla "/¿ u rSa-—Ante m í : Fernando de l a 

U b i c a d o s . ) 
nada ..p a e r"bargada es dehesa denomi-
quería d L t 0 d e San Carlos", de l a al-
trii0 J e T e rrones, perteneciente a l dis-
Sua, a n t

n i C l p a l d e Narros de Matalaye-
d e Iñic*., d e l suprimido Ayuntamiento 
S 0 ceítí- 1 8 5 hectáreas , ocho á reas y 
" ^ e r o T i 5 " I n s c r i t a a l t o m o 8 5 ' l i b r ° 
lñi8o f«i- S u P r i m i d o Ayuntamiento de 

f folio 195, f u — - ' -
c > ó / ° n e l f i n de 

con ei f j ! , 5 ' H

f i n c a n ú m e r o 20. 
lar f n legal V q u e s i r v a d e notifica-
r i L 0 b l i 8 a c i o n i ° r , m a a los tenedores de r¡dj. Saciorjpc i! • a l o s tenedores de 
«IrS y a don p h l P ° t e c a r i a s antes refe-
«n 7Ú0 l a ore C Í S c o L ° r e n z o Mar t ín , 
«o M ^ E T I N o ? 1 6 P a r a s u Publ icación 
io V e

 d r i d , a V L d e e s t a Provincia, 
'Firmaos S P t « d e noviembre de mi l 

l r ^do). 5 e t en ta y S e i s . - E l Secretario 

(A.—4.896) 

Í U Z G A D 0 N U M E R O 
ü 0 n , EDICTO 

traioí G a r c í a - M u r g a Vázquez , Magis-
r ° d o T ? d e P r i m e r a instancia n ú m e -
HaR

 l o s d e e s 1 3 capital. 
fc*te día & a . b e r : Que por providencia de 
e)tcutiv' en los autos de juicio 
% e l que se siguen en este Juzgado 
^1 n o y ? U m e r o trescientos veintiuno de 
c'a s d e Rentos setenta y cinco, a instan-

l°n Ginés Rosel l Vargas, repre-
c°nt r a d

P o J el Procurador señor Tejerina, 
í n e z . sc%kna C o n c e D c i ó n F e r n á n d e z Mar -

aeord A r e d a m a c i ó n de cantidad,.se 
5 p r i m. r! s a c a r a la venta en públ ica 

* hábil S u b a s t a , y t é r m i n o de veinte 
a , e M ° s siguientes bienes embar-

t

l o s derlv demandada: 
N o n d J c h o s que a tal demandada co-
! l t í l . c a i i ? T 0 b r e e l P i s o sito en esta ca-
: Primea m a s García, n ú m e r o 11, plan-
N a n J n u m e r o 2, adquirido del de-
d d e 20 C U y ° p i s o t i e n e una superficie 
i 0 rmit m e t r o s cuadrados, compuestos 
l r v ' c i 0 ° n o : comedor, hal l , cocina y u n 
> m U v

 n ducha; deoartamentos todos 
, c ° n s e r v P e q u e ñ o s y e n regular estado 

K t e r la , , í e s e ñ a l a d o para que tenga 
í P r°xim S t a el día nueve de diciem-
* l a s a l a

 a l a s once de su m a ñ a n a , 
^ calle M

a u d l e n c i a de este Juzgado, sito 
> i é n d

 a r , a de Mol ina , cuarenta y dos, 
te U e el t

 a l ° s licitadores: 
J:setas e n

l l P ° de subasta es de cien m i l 
d i r k q u e h a n sido tasados pericial-

> e p * 0 8 derechos. 
t ^ ñ o n

 t 0 m a r Parte en l a misma es 
to del T S'gnar previamente, en l a 
d e ^ i n a d ^ 8 3 0 0 o en el establecimien-
^ ' c h o t i ° n

a l efecto, el diez por ciento 
Jj>«d0s

 y o > sin cuyo requisito no serán 

2 ¡ r a n las * a d m i t i r á n posturas que no 
y l iPo. terceras partes de expre-

5? de L i e i ^ a t e Podrá hacerse a ca-
l ( 1 ? a d 0 e

 d e r l ° 3 tercero. 
E u e d e L ^ a d r i d , 

a veintisiete de oc-
lu er C retaria fovecientos setenta y seis, 

de P r ¡ " ; ( F l r m a d o ) . — E l Magistrado-
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—4.921) 

, Ü 2 G A ^ O ^ M E R O 2 

Cn v EDICTO 
! üeñ 0

l

r

n , jd de providencia dictada por 
0 ^ A Z d e P"mera instancia nu-

" esta capital, en los autos 
l fnero m i l ciento veinte de 
•°s setenta y cinco, promo-
entidad " M o h á n , S. A . " , re-
°r el Procurador don José 
n don Angel F e r n á n d e z C a -
Sira bajo la denominac ión 
Sel", sobre rec lamación de 
saca a l a venta en púb l i ca 

P O r Primera -

V ° . rí' °°n don / 0 c u r a d o r don José 
¿ V ? § i ra n

b a t o

n 8 f Fe rnández Ca-
2 S d A n § e l " ° a l ? l a denominac ión 
v 9 s t a ' S e ^ c ; a ° i r e r e c l a m a c i ó n de 

i l e d í ; ° r D r i m

 a l a v e n t a en públ ica 
d ? h a b i , e s

e r a V e z y t é rmino de 
e c hos d ' ° S l § u i e n t e : 

W° dei e c o r r e s n o ^ S p a S o ^ u e al de-
^ ^ - r e n d a -

Plan 2 d e la rf S í t o e n T o r r e -
¡ C * . í a °aja 1 S n s o l a c i ° n . n ú m e -

P r o p i ^ destinado a relojería y 
a e doña Josefa G u -

Para cuya subasta, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se señala el día catorce de 
diciembre próx imo, a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de quinientas cincuenta 
mil pesetas en que fueron valorados peri
cialmente, y no se admit i rá postura al
guna que no cubra las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los lici ta
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no se rán admi
tidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Que la aprobación del remate queda rá 
en suspenso hasta tanto se notifique a l 
arrendador la mejor postura ofrecida en 
la subasta y transcurra el plazo para ejer
cer el derecho de tanteo. 

Que el adquirente contrae la obliga
ción de permanecer en el local, sin tras
pasarlo, el plazo mín imo de un a ñ o y des
tinarlo durante ese tiempo, por lo menos, 
a negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veintinueve de octubre de mil novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o mi l ciento trece de m i l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por "Ducade, S. A . " , representada por 
el Procurador don Juan A . García San 
Miguel , con don Enrique Barandia rán 
Allende, sobre reclamación de cantidad, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, t é rmino de veinte días há
biles y en quiebra de la anterior, lo s i 
guiente : 

Los derechos que al demandado -señor 
Barandia rán Allende le corresponde sobre 
el local comercial sito en la calle Sierra 
Vieja, n ú m e r o 40, del pueblo de Vallecas. 

Para cuya subasta, que t end rá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha señalado el día die
ciséis de diciembre próximo, a las once de 
su mañana , bajo las siguientes condi
ciones : 

Servirá de tino para esta primera su
basta la cantidad de ciento sesenta y siete 
mil seiscientas setenta pesetas, cantidad 
ésta que según se expresa por la parte 
actora es la que corresponde a dichos 
derechos, y no se admi t i rá postura algu
na que no cubra las dos terceras partes 
de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los lici ta
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Oue el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
treinta de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.935) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Juan Garda-Murga Vázquez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro dos de Madr id . 
Hago saber: Oue en los autos de juicio 

ejecutivo bajo el n ú m e r o cuatrocientos 
ochenta y ocho de mi l novecientos seten
ta y seis, seguidos por el Procurador don 
Bonifacio Fraile Sánchez, en nombre de 
la compañía mercantil "Eiectroson, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Jesús A l v a 
rez A b a d , sobre reclamación de cantidad, 
he acordado, por providencia de esta fe
cha, sacar a la venta en públ ica subasta 
los bienes embargados en dicho procedi
miento, que consisten en armario-libre

ría, televisor y transistor, valorados peri
cialmente en la cantidad total de catorce 
mi l ochocientas pesetas, que sirve de tipo 
para esta primera subasta. 

E l acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en el piso tercero de la casa 
n ú m e r o cuarenta y dos de la calle Mar ía 
de Mol ina , de Madr id , el día seis de d i 
ciembre p róx imo y hora de las once de 
su mañana . Se advierte que no se admi
t i rán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de su valoración, debiéndose 
consignar por los postores el diez por 
ciento de dicha cantidad. E l remate po
drá hacerse a calidad de cederse a ter
cero. 

Madr id , a dos de noviembre de mi l 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—4.939) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En v i r tud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia nú 
mero dos de esta capital, en los autos 
ejecutivos n ú m e r o sesenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y cinco, promovidos 
por el "Banco Mercanti l e Industrial, So
ciedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador don Rafael Reig, con don A n 
drés Mar t ínez Ruiz y doña Justina Men-
dicuchia Vallejo, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en dos lotes 
y t é rmino de ocho días hábiles, l o s i 
guiente : 

Primer lote 

Cincuenta botes de pintura, marcas " D u -
raval" y "Ti tanlux", de cinco kilogramos 
cada bote y varios colores. 

M i l botes de pintura "Ti tanlux" . " D u -
raval" y "Urrazo la" , de un kilogramo 
cada bote y de varios colores. 

Veinte botes de pegamento, marca 
" R a f 99, 1800 y R-Novo-Pren" , de cinco 
kilogramos cada bote. 

Segundo lote 

Los derechos de traspaso del local co
mercial sito en la calle Marqués de la 
Valdavia, n ú m e r o 24, de la localidad de 
Alcobendas, destinado a la venta de ma
terial para pintura y papeles decorados, 
abierto al públ ico bajo el nombre de 
" A n - j u l " . 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se señala el día diecisiete 
de diciembre próximo, a las once de su 
mañana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta, respecto del primer lote, la can
tidad de setenta mi l seiscientas veinti
cinco pesetas, y por lo que se refiere a l 
segundo, la suma de trescientas cincuen
ta mil pesetas, y no se admit i rá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes de cada uno de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de cada uno de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Oue el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes muebles objeto de su
basta se encuentran depositados en po
der del demandado don André s Mar t ínez 
Ruiz , domiciliado en Alcobendas, Mar 
qués de la Valdavia, n ú m e r o veinticuatro. 

Que la aprobación del remate respecto 
de los derechos de traspaso quedará en 
suspenso hasta tanto no transcurra el pla
zo de treinta días a partir del siguiente 
a aquel en que se notifique al arrenda
dor la mejor postura ofrecida en la su
basta para que pueda ejercitar el derecho 
de tanteo que le reconoce la ley de Ar ren 
damientos Urbanos. 

Que el adquirente de los derechos de 
traspaso con t rae rá la obligación de per
manecer en el loca!, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año y destinarlo du
rante ese tiempo, por lo menos, a nego
cio de la misma clase del que viene ejer
ciendo. 

Dado en Madr id , para su inserción ten 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia,, a 

veintinueve de octubre de mi l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N , R E Q U E R I M I E N T O 
Y C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, con el n ú m e r o ocho
cientos treinta y uno de mi l novecientos 
setenta y seis, a instancias de "Dis t r ibu
ción y Talleres de Automóvi le s , Sociedad 
A n ó n i m a " ( D Y T A , S. A . ) , representada 
por el Procurador señor Pizarro Ramos, 
contra doña Laura Veiga Alvarez y don 
Tomás J iménez Blázquez, en rec lamación 
de cuarenta y cinco mi l trescientas no
venta y seis pesetas de principal y vein
tiséis mi l setenta y dos pesetas calcula
das para intereses, gastos y costas, se 
hace saber a dichos demandados, cuyo 
domicil io o paradero actual se descono
ce, por medio de la presente, que por 
auto de quince de junio p róx imo pasado 
se despachó ejecución contra los mismos 
por las cantidades expresadas, y por la 
circunstancia aludida de desconocerse su 
domicil io o paradero, sin ser requeridos 
previamente, por prove ído de esta fecha 
se ha declarado embargado como de su 
propiedad el automóvi l marca " S e a t 
1.430", matr ícula PM-4718-G, para ase
gurar las mencionadas responsabilidades; 
requerimiento de pago que se les hace 
por l a presente, al mismo tiempo que se 
les cita de remate, concediéndoles el tér
mino de nueve días para que se perso
nen en los autos y se opongan a la eje
cución, s i les conviniere, bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, 
y hal lándose a su disposición en la Se
cretar ía de este Juzgado las copias sim
ples presentadas de la demanda y docu
mentos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, extiendo y fir
mo la presente en Madr id , a veinticinco 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Firmado). 

(A.—4.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E R E Q U E R I M I E N T O 

Por este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de esta capital, bajo el nú 
mero mi l ciento sesenta y tres de mi l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos ejecutivos a instancia de "Gese-
fondo, S. A . , Sociedad Gestora de Fondos 
de Inversión Mobi l i a r ia" , representada por 
el Procurador don Adolfo Morales V i l a -
nova, contra Donald Daniels, en recla
mación de trescientas mi l pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, cal
culadas en otras cien mi l pesetas, sin 
perjuicio de l iqu idac ión; en cuyos autos, 
a instancia de la parte demandante, se 
ha acordado requerir al demandado antes 
expresado a fin de que presente en la 
Secretar ía de este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres, sito en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, piso ter
cero, dentro del t é rmino de seis días, a 
partir de la fecha de publicación del pre
sente, los t í tu los de propiedad de la finca 
que le fué embargada y que es el piso 
once derecha, o letra C en la planta once, 
portal B , escalera primera, del edificio 
denominado Feigón II, en Madr id , ave
nida del General ís imo, n ú m e r o cincuenta 
y ocho, con vuelta a la avenida de A l 
berto Alcocer , de esta capital, apercibi
do que de no verificarlo dentro de dicho 
t é r m i n o se suplirán a su costa, lo que 
asimismo ya fué acordado en providen
cia dictada por este Juzgado con fecha 
cuatro de los corrientes. 

Y para que le sirva de requerimiento 
a dicho demandado, así como su fijación 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y a su vez publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido la presente, que firmo en Madr id , 
a diecinueve de octubre de mi l novecien
tos setenta y seis .—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—4.889) 
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J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de Amunátegu i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o tres, en los au
tos ejecutivos registrados con el número 
ochocientos cuarenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y cinco, a instancia de 
la compañía mercantil anónima "Peninsu
lar de Hierros, S. A . " , contra don Pedro 
Guijarro Plaza, sobre reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en públ ica su
basta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados a dicho de
mandado, consistentes en los siguientes: 

U n a máquina de cortar, eléctrica, marca 
"Gai ro" , tasada pericialmente en la suma 
de catorce mil pesetas. 

Dos máquinas de cortar "Cutt icar Matoe 
Oceplido", tasadas en la suma de vein
tiocho m i l pesetas. 

Cuatro máquinas para repasar hierro, 
marca "Podual" , tasadas en la cantidad 
de doce mil pesetas. 

Doce grupos de soldadura, dc 3 a 10 H P , 
tasados en la cantidad de cuarenta y ocho 
mil pesetas. 

Tres máquinas de taladrar mármoles , 
tasadas en la suma de veinticuatro mi l 
pesetas. 

Los derechos de traspaso del local sito 
en la calle de Camino de Valderribas, nú
mero 91, de esta capital, tasados en ocho
cientas mi l pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres de esta ca
pital, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, planta tercera, se ha 
señalado el día nueve de diciembre del 
corriente año, a las once de su m a ñ a n a ; 
y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento públ ico 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del va 
lor de dichos bienes, y no se admi t i r án 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, que es el 
que sirve de base para esta subasta, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero, y que las cargas ante 
riores y preferentes, si las hubiere, al e ré 
dito del actor, con t inuarán subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate; y que el 
rematante de los derechos de traspaso, 
habrá de contraer el compromiso a que 
se refiere el ar t ículo segundo de la ley 
de Arrendamientos Urbanos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y su fijación 
en el sitio públ ico de costumbre de este 
Juzgado, se expide el presente en Madr id , 
a veintisiete de octubre de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario, V . Her-
ce Quemada.—El Magistrado-Juez, A l 
berto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—4.923) 

da a la avenida del Genera l í s imo; fondo, 
con fachada Sur, calle de Carmen Sancho 
Carrasco; izquierda, entrando, con fa
chada Este del edificio. Figura inscrito 
en el Registro de la Propiedad n ú m e r o 7, 
al tomo 653 del archivo, l ibro 72 de la 
sección tercera de Chamar t ín , fdlio 43, 
finca n ú m e r o 5.282, y ha sido tasado 
pericialmente en la cantidad de tres mi
llones seiscientas diecisiete mi l seiscientas 
pesetas. 

Para cuyo remate se ha seña lado el día 
quince de diciembre próximo, a las once 
de su mañana , en la Sala de audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Gene
ral Cas taños , n ú m e r o uno, tercera planta; 
y se previene: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores depositar previa
mente, en la Secretar ía de este Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del expre
sado tipo de subasta, y que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Que los autos y t í tulos de propiedad, 
suplidos por certif icación registral, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y los licitadores deberán con
formarse con ellos, sin poder exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inuarán subsisten
tes, en tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y fijación en el 
sitio públ ico de este Juzgado, expido el 
presente, que firmo en Madr id , a treinta 
de octubre de mil novecientos setenta y 
seis.—El Secretario (Firmado). — E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—4.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos que se 

siguen en este Juzgado con el n ú m e r o 
ciento ochenta y cuatro de mil novecien
tos setenta y cuatro, a instancia del "Ban
co Mercanti l e Industrial, S. A . " , contra 
don Mario Rahan Ordóñez , en reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta en quiebra, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del precio de tasación, los bienes 
embargados a dicho demandado, consis
tentes en : 

Piso vivienda sexto izquierda, situado 
en la avenida del General ís imo, n ú m e 
ro 108, de esta capital, antes Chamar t ín 
de la Rosa, con una superficie de 168 
metros cuadrados, dos ascensores, prin
cipal y de servicio. L i n d a : al frente, en
trando, con piso sexto derecha, descan
sil lo, hueco de escalera y ascensor; de
recha, con fachada Oeste del edificio que 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a v i r tud 
de providencia dictada por el i lustr ísimo 
señor don Alber to de Amuná tegu i y Pa
vía, Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o tres de Madr id , en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos ante 
dicho Juzgado con el número quinientos 
sesenta y nueve de mi l novecientos se
tenta y cinco, promovidos por la entidad 
"Granjas Reunidas del Centro, Sociedad 
A n ó n i m a " ( G R E C E S A ) , contra don De
metrio Herranz Pineda, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta en pú
blica y segunda subasta, t é rmino de ocho 
días, de los bienes embargados a dicho 
demandado y que se encuentran deposi
tados en su poder y en su domicil io, sito 
en Cantimpalos (Segovia), calle Huerta 
Perdida, n ú m e r o tres, los que salen a su
basta en dos lotes separados, que son los 
siguientes: 

Primer lote 

U n remolque marca " C o r t é s " , para 
5.000 kilos esparcidos, de dos ruedas, ma
trícula M-3.830. 

U n t r a c t o r "Barreiros", matr ícula 
VA-3 .884 . 

Este primer lote sale a subasta por la 
cantidad de noventa y cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Segundo lote 

Sesenta lechones de 15 a 20 kilos, apro-
xiniadamente, blancos. 

Cuarenta y siete cerdos blancos, de 40 
kilos, aproximadamente. 

Once cerdos de raza blanca, de unos 
60 kilos, aproximadamente. 

Diecisiete cerdas de raza blanca, de 
110 kilos. 

Diecisiete cerdos blancos, de 140 kilos, 
aproximadamente. 

Tres berracos de 100 kilos, aproxima
damente, blancos. 

Siete m i l gallinas H N , primera puesta, 
aproximadamente. 

U n juego de bater ías para 7.000 galli
nas, con sus correspondientes accesorios. 

Este lote sale a subasta por el t ipo de 
un millón setenta y cuatro mil doscien
tas veinticinco pesetas. 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Madr id , calle General Cas taños , nú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
d ía trece de diciembre D r ó x i m o . a las onct 
de su mañana , previniendo a los l ici ta
dores : 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado y con arreglo a de
recho, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez pqr ciento de los respectivos tipos, 
y que no se admit i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . los 
mismos, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a veinticinco de octu
bre de mi l novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.944) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide a vir
tud de providencia dictada por el ilus
t r í s imo señor don Alberto de A m u n á 
tegui y Pavía , Magistrado-Juez de prime
ra instancia n ú m e r o tres de M a d r i d , en 
los autos ejecutivos n ú m e r o setecientos 
cuarenta y nueve de mi l novecientos se
tenta y cinco, promovidos por don Anto-
lín Cuenca San Bernabé, contra don M a 
nuel Tejedor Lahera, en reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta, t é r m i n o de ocho días , 
con sujeción al tipo de tasación, que ha 
sido de setenta mi l pesetas, del siguiente 
vehículo embargado a dicho demandado 
y depositado en su poder y en su domi
cil io, sito en esta capital, calle Badalona, 
n ú m e r o c ien: 

U n vehículo "Seat 1.500 Berl ina", ma
tricula M-920.491. 

Para cuyo acto, que t endrá lugar en 
a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 

Madr id , calle General Cas taños , núme
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el 
próximo día treinta de noviembre, a las 
once de su mañana , previniendo a los l i 
citadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirve de tipo para esta subasta, y que no 
se admit i rán posturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a veintiséis de oc
tubre de mi l noecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.948) 

efecto, una cantidad igual, por lo n w g 
al diez por ciento del tipo que ^ 
para la segunda subasta. ^ 

Y para su fijación en el sitio P u ^ . 
de costumbre de este Juzgado y J J Q 
bhcac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de g 
provincia, se expide el presente en • 
d n d , a veintiséis de octubre de nuJ 
vecientos setenta y seis. — ̂ l Secr^ ' 
(Firmado). (A. 

J U Z G A D O N U M E R O 

E D I C T O 

D o n Alber to de Amunátegui y * a n C ¡ a su 

gistrado-Juez de primera m¿ 
mero tres de esta capital- ^ 
Por el presente, que s e ^ £ 

pliendo lo acordado en P r o v ' a Utos J 
tada en el día de hoy en l o s

 gisrr*> 
se tramitan en este Juzgado. s & 
bajo el n ú m e r o mi l cuatroci ^ 
cuenta y dos de mi l 
y cinco, a instancia de £ c i s C o ^ 
comar, S. A . " , contra do" * r , c n t a e» " 3 

zón Medina, se anuncia la ^ y coi 
blica subasta, por segunda v ^ ^ pr¡r 
rebaja del veinticinco por ci ^ enib>^ 
ció de tasación, de los k ^ ^ s t e n 1 * 
dos a dicho demandado, con 
los siguientes: 

pavía. 

'Ren iault', 
M a d r i d 

U n automóvi l marca 
normal, matr ícula de m<*£Z de -
879.689, con 90.000 kilómetro ¿ c t u a ¿ 
rojo, según el Perito que n a . { c ü l o h a > ^ 
tasación del mismo, dicho ven^ p Q j , ¡» 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alber to de Amunátegu i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el n ú m e r o ochocientos dieciséis 
de mi l novecientos setenta y cuatro, a 
instancia de "Claas Ibérica, S. A . " , con
tra don Nicolás Rivero de Prado, en re
clamación de cantidad, se anuncia la ven
ta en pública subasta, por tercera vez 
y sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a dicho demandado, consistentes en 
los siguientes: 

U n tractor marca "For t " , ma t r í cu la 
LE-6.095, modelo 500 " Y " , el que ha sido 
tasado judicial y pericialmente en la can
tidad de doscientas setenta mi l pesetas. 

Para cuyo remate, que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o tres, sito en l a 
calle del General Cas taños , n ú m e r o uno, 
planta tercera, se ha seña lado el día vein
tiuno de diciembre del corriente año , a 
las once de su m a ñ a n a ; y se previene: 

Que todo licitador que desee tomar 
parte en esta subasta deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento públ ico destinado al 

tasado pericial y judicialmen 
ma de cien mi l pesetas. l ^ J -

Para cuyo remate, que jen 
la Sala audiencia de este J u ~ r

s j t o 
mera instancia n ú m e r o ^"^ero K¡ 
calle del General Castaños, n ¿ í i V* 
planta tercera, se ha señalado ^ n 0 v ^ . 
de enero del p r ó x i m o año ^ su 
tos setenta y siete, a las on 
ñ a ñ a ; y se previene: 

Que para tomar parte en ^st# * 
ta los licitadores que asi ^ la 
berán consignar previament ,' ̂ ¡ e n ^ 
del Juzgado o en el estable ^ P - , 
blico destinado al e f e c t 0 V e Z por 
igual, por lo menos, al d l

 sUbaSta; v 

del precio por el que sale a -̂ jos'' j u<? 
cuyo requisito no serán aO íj ¡j 

Que no se admi t i rán po* ¿él 
cubran las dos terceras P a r

r e C j o d c , $ 
y cinco por ciento del p

erifjcarsc 

ción, y el remate podrá v . 
l idad de ceder a tercero. ^ Q pu^., 

Y para su fijación en el ^ £ ¿¿ 
de costumbre de este JuZIP 0 fi£* ¿ 
su publ icación en el B O L * prcScH ^ 
esta provincia, se expide ¿ e tfl ^ 
Madr id , a dos de novierno^ S e C r ^ . 
vecientos setenta y seis. . j 
Victoriano Herce Q u e m a o ^ ^ t » 
trado-Juez, Alber to de , 
Pavía . ( A - ^ 

J U Z G A D O N U M E R ° 1 0 

E D i r r ° • t r a d o - ^ 
E l i lus t r í s imo señor M a £ l S

t a n c ¡ a 11 

Juzgado de primera » 
diez de Madr id , 
Hace saber: Que _ en 

siguen autos de juicio ^ ¡ s t r * ^. - o — - í a r e g , s i r -
rativo de menor cuantía, & , 
el n ú m e r o mi l setenta y p r o » 1 0 ^ 
vecientos setenta y s e l S ' C á n ' c h e 2 . ' vecientos setenta y ' 
instancia de don Luis ¿ e A - i 
contra don Lorenzo Nune . g n 0 r a ^ 
se halla actualmente en - d e C r ¿ J , 
dero, en cuyos autos na finca. : 
embargo preventivo de un ^ 
la avenida del Generahsm h a , ^ 
cuenta y seis, 

tercero " ^ ¡ r a \ : 

capital, la cual aparece r é g ¡ m e j * l 
de dicho demandado en , a y\ # 
nanciales en el Registro rf to<flO 
de Madr id n ú m e r o s i e ^ ' t a 1 T > ' 
setenta y seis, folio noye t r 

mero cuatro m i l trescien a l 
medio del presente se ern¿ ¿ & hW 
dado don Laureano ?* u l

 a U t 0 s . * 
de que comparezca en ¿ e & + f 

dose en forma, en P j a z u

s i co™ # 1 

y conteste la demanda, ^ o P o»-
en plazo de seis días, y e c i n « e v e . # 

»<: set 
tubre de mi l novecientos 

ejecución. diec ' n U " y ? 
Dado en Madr id , a t c„ta 



S A B A D O 13 D E N O V I E M B R E 

(A.—5.035) 

I U 2 G A D O N U M E R O 11 

^ ^ l o s d 1

E D I C T ° 
t r a d o - í u e z d V a V e g a B e n a y a s , Magis-

i e primera instancia n ú m e -r o once H ? P R I M E I 

H * e L M a d r i d ' 
con? * a b e r : Que en este Juzgado y 
de m i l

n u m e r o quinientos cuarenta y tres 
ten

 n o v e c ien tos setenta y tres, se s i -
gado n

u l 0 s de juicio ejecutivo del Juz-
éste . e r o veintiséis, hoy integrado en 
radd̂  o n s t a n c i a de "Hormigones Prepa
rador representada por el P ro -
Gabriel u * 0 r t i z Cañavate , contra don 
ción fl M a n z a n o García, sobre reclama-
videncia C , a n t i d a d ; en los que, por pro-
&acar » i e s t a f e c h a - s e h a acordado 
iubasla

 V e n t a e n P u b l i c a y primera 
W n e s ' p o r término de veinte días , los 
biran. e m b a r g a d o s que al final se descri
ba site ° u y o a c t o s e h a s eña lado el 
^ su 1, - ^ciembre p róx imo , a las once 
este i», ? n a » en la Sala audiencia de 
a W r 0 °* s i t 0 en Mar ía de Mol ina , 
ífccha

 C u a r e n t a y dos, piso cuarto de-
s e "evará a efecto bajo las s i -

Cond, iciones 

^ i r á d e • P r i m e r a 

? m a deC uñD° d , 6 l a P á s e n t e subasta 
-5 un millón ciento once m i l 

u a s Pesetas. 

par a Segunda 
U n c o n s ° m a r p a r t e e n l a m i s m a d e D e " 
t i :' fin l a

l g n a r l o s licitadores previamen-
¡ N , a Jjesa del Juzgado o Caja Ge-

^nos , p ó s i t ° s , una cantidad igual, 
No on ^ z p o r c i en to de un mil lón 

cantid0^ m U quinientas pesetas, o sea 
C V n t a a Q de ciento once m i l ciento 
k % a d m f t ^ e

o

t a s ' s i n cuyo requisito no 

El r Tercera 
% "ate p o d r á h a c e r s e c a n d a d de 

tercero. 

i ^o S e Cuarta 
dos t

a d m i t i r á n posturas inferiores a 
uPo. i e rceras partes de mencionado 

Los Quinta 
f ' S Dar°S y t í t u l o s de propiedad, su^ 

1 Registro, se 
Secre tar ía de 
ser examina

dla,., wr ce r f f a e P 
$ i!" d e m a n i f i C a C Í Ó n d e l Registro, se 
S > o c r a o „ H S T 0 e n l a Secretar ía de 
§ £ » ' 0 s 1 c i t S p o d r á n ser examina-
V > > que d e í e S . q u e 1 0 d e S e e n ' P r e " 
%J n 0 tendrá / a n conformarse con 

s otr 0 s

 n d r á n derecho a exigir n in-

S*g c a r g a s

 S e « a 
**] acf e r ent e s

y f a e n e s anteriores y 

S w r ' h u b i e r e ' a l c r é d i t o 

? ¿ ; e n t e n d i é

U

n

a ' a n ^ i ^ e n t e s y sin 
S S f t y quéd d ° S e 1 u e ¿1 rematante 

^ d a d ^ o f abrogado en la res-
n c i ó n - i m i S r n o s , sin destinarse 

B Precio del remate. 
fc.. ° ! P | ! P C . . . . 

V a 0 ü m e r ** abasta 
fC í d ? 1 , 1 d e V í K y ^ n d a letra A de 
Na l d - Se h a , f a l l e de Bravo Mur i l l o . 
2 S ce" C °n ta l a

S l

d

t u a d 0 e n >a P l a n * 
S ] a

c°rnercia] , d e s o t a n o s y semi-
^ ¿ J ^ e r a ' V a i z c l u i e r d a según se 
i C I a d e ios n e u n a superficie 
£ * > • ^ n t r a n

m e t r ° s cuadrados. L i n -
; < ? > a ^ a

a

n d ° : c ? n Ja vivienda le-

C ^ c ? ^ t a r V d U a d ? C n 1 3 P l a n t a 

«be | a

c ° r n e r c i , l a de só tanos y semi-
H S ^ Realera' - i z c r u i e r d a según se 

a°-e l o 5 

J < ? ^ S i a n ? 0 ' C O n J a vivienda le-
N a 2 9 , 1 3 de i a " t a : f ° n d o . con patio 
S Z P a U 0 J 2 i a s P a rcelas 3 y 4; i z -

*S / f rent e J e l a calle de Bravo 
4 N L P a t i o i 2 n e S e t a s d e escalera, es-
i2*Cada u ; a

q " , e r d a del inmueble. 
2 N ¿ 2 1 Q 0 en i 0 1 3 d e P^ t i c ipac ión 

1 ¿ ° d e i niatri, T S ' c a r g a s v valor 
' ^ ^ a l o l a p r o n e d a d

I n S c r i t a e n e l R e ' 
y'Pción 0 i-052 foí- n " m e r o 5 de M a -

b | ¿ C Q

t e r c e r a ' f 0 U ° 2 3 6 . « n c a 42.455, 

S ^ f i ^ f e ^ a Para su P u -
C ° > ' i d e x ^ ° F l C l A L de la pro-

m i > d r ¡ d a - v ° 6 1 p r ^ e n t e , que 
I ^ S S n 0 v e c i e n t I n t l C Í n c o d e octu-

^ 0 <*SZZ S 6 t e n t a y s e i s . -
m e r a t Magistrado-

n s t a n c » a (Firmado). 
(A.—4.920) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o cuatrocientos noventa y 
seis de mil novecientos sesenta y nueve S, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Inmobiliaria Rubsanta, So
ciedad Anón ima" , representada por el 
Procurador señor García Ochoa, con
tra " I . M . A . C . , S. A . " , sobre reclamación 
de cuatrocientas cuarenta y cinco mi l 
veint idós pesetas de pr incipal ; en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por t é rmino de ocho 
días , los bienes muebles que al final se 
descr ib i rán ; para cuyo acto se ha seña
lado el día veint i t rés de noviembre p r ó 
ximo, a las doce treinta horas de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, s i to en María de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
N o se admi t i rán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del avalúo, o sea la 
cantidad de veintiséis mi l quinientas trein
ta y cuatro pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de subasta son los 
siguientes: 

Las estructuras metál icas que fueron 
vendidas a la entidad demandada por 
"Hyemsa" , a cuenta de cuyo precio ya se 
han pagado la cantidad de quinientas y 
pico mil pesetas, y que por el resto del 
precio es origen este procedimiento. V a 
loradas en doscientas sesenta y cinco mi l 
trescientas treinta y cinco pesetas, que 
se encuentran depositadas en poder de 
don Federico Ramos Azcoaga y las cuales 
se hallan actualmente en unas naves s i 
tuadas en la carretera de San Mar t ín de 
Valdeiglesias, k i lómetro 0,600, Alcorcón 
(Madrid), donde podrán ser examinadas. 

Dado en Madr id , a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—4.922) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o ciento ochenta y dos de mi l no
vecientos setenta y seis, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
t ículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, a instancia de d o ñ a Pilar Gar
cía Esteban, representada por el Procura
dor señor Zulueta, contra doña Julia y 
don Manuel Izquierdo Morales, con do
mici l io en esta capital, Batalla de Brúñe
te, n ú m e r o veintiséis , sobre efectividad de 
un c rédi to hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por pr i 
mera vez y té rmino de veinte días , los 
bienes hipotecados que después se d i rán , 
para cuyo acto se ha señalado el día die
ciséis de diciembre próximo, a las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Mol ina , n ú m e 
ro cuarenta y dos, cuarto derecha. 

Bienes objeto de subasta 
Local derecha de la planta baja de la 

casa n ú m e r o 129 de la calle de Embaja
dores, de esta capital. Comprende una su
perficie últi l de 110 metros y seis decí
metros cuadrados, y l inda: por su frente, 
al Sur, con la calle de Embajadores; por 

la derecha, entrando, al Este, con patio 
de vent i lación del fondo y casa núm. 131 
de la misma calle; por la izquierda, al 
Oeste, portal , por te r í a , escalera y el local 
izquierda de la misma planta, y por el 
fondo o Norte, con patio de vent i lación 
y terrenos de la "Poses ión de Santa María 
de la Cabeza", propiedad de los señores 
Gardoqui. Este local recibe luz por los 
lucernarios existentes en el patio central. 
Tiene servicios de agua, luz, calefacción 
central y gas. Su cuota de par t ic ipación 
en los elementos comunes y gastos de la 
finca es de siete enteros por ciento, ex
cepto el servicio dé calefacción, que se 
pagará en proporc ión a los elementos que 
tenga instalados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 3 de los de M a 
dr id en el tomo 778, l ibro 501 de la sec
ción 2. a , fol io 95, finca n ú m e r o 15.961, 
inscripción primera. Tasado a efectos de 
subasta en la suma de doscientas veinti
cinco mi l pesetas. 

Local izquierda de la planta baja de la 
casa n ú m e r o 129 de la casa n ú m e r o cien
to, digo, de la calle de Embajadores, de 
esta capital. Es anejo e inherente a este 
local el só tano derecha de la planta de 
só tanos , con el cual se comunica por una 
escalera interior abierta en el propio lo
cal, teniendo, además del só tano , otra 
puerta de accesos en su planta. Compren
de el local una superficie útil de 110 me
tros y seis dec ímet ros cuadrados y el só
tano 24 metros y 30 dec ímet ros cuadra
dos, que hacen un total de 134 metros y 
36 dec íme t ros cuadrados. Linda: por su 
frente, al Sur, con la calle de Embajado
res; por la derecha, entrando, al Este, con 
portal, ascensor, escalera y local derecha 
de la planta baja; por la izquierda, al Oes
te, con patio de vent i lación del fondo y 
casa n ú m e r o 127 de dicha calle, y por el 
fondo, Norte, con patio de vent i lación y 
terrenos de la "Poses ión de Santa María 
de la Cabeza", propiedad de los señores 
Gardoqui. Este local recibe luz por los 
lucernarios existentes en el patio central. 
Tiene servicios de agua, calefacción cen
tral y gas. Su cuota de par t ic ipación en 
los elementos comunes y gastos de la 
finca es de ocho enteros cincuenta cen
tés imas por ciento, excepto el servicio de 
calefacción central, que paga en propor
ción a los elementos que tenga instalados. 
Inscrito en el aludido Registro en el to
mo 778, l ibro 501 de la sección 2. a , fo
lio 100, finca n ú m e r o 15.963, inscr ipción 
primera. Tasado a efectos de subasta en 
la suma de seiscientas setenta mi l pesetas. 

Condiciones para la subasta 

Primera 

Servirá de tipo de tasación el anterior
mente figurado de acuerdo con lo pacta
do en la escritura de p rés t amo . 

Segunda 

N o se admi t i rán posturas inferiores a 
referido tipp. 

Tercera 
Los licitadores consignarán, en la mesa 

del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 
diez por ciento de mencionado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Quinta 

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, en tend iéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tulación, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c réd i to del actor con t inuarán 
subsistentes, en tend iéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Y para que conste y su publicación en 
el BourriN O F I C I A L de la provincia de M a 
drid, expido el presente en Madr id , a vein
t idós de octubre de mi l novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado).'— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—4.933) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o ochocientos ochenta y dos de 
m i l novecientos setenta y seis, se siguen 
autos de procedimiento judicial sumario 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de d o ñ a Sofía 
Mediano Ximénez -Ca l l e jón , representada 
por el Procurador señor Beneytez Pé rez , 
contra don Luis Tenorio Tenorio, casado 
con doña Carmen Puerto, sobre reclama
ción de un crédi to hipotecario, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en públ ica y prime
ra subasta, por t é rmino de veinte d ías , loé 
bienes hipotecados que al final se descri
bi rán , para cuyo acto se ha seña lado el 
día dieciséis de diciembre próx imo, a las 
once de su mañana , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Mar ía de M o l i 
na, n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto 
derecha, y se llevará a efecto bajo las s i 
guientes: 

Condiciones 

Primera 
Se tomará como tipo de la subasta la 

suma de cuatrocientas mi l pesetas espe
cialmente pactado. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe rán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo de tasac ión, 
cuatrocientas mi l pesetas, o sea, la can
tidad de cuarenta mil pesetas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran el tipo indicado. 

Quinta 
H a de mediar entre la publicación de 

los edictos y la celebración de la subasta 
un plazo de veinte días. 

Sexta 
t a consignación del precio del remate 

se efectuará dentro de los ocho días si
guientes a su aprobac ión . 

Sépt ima 
Los autos y la certif icación del Regis

tro de la regla cuarta del a r t ícu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretar ía del Juz
gado. 

Octava 
Se en tenderá que todo licitador acepta 

como bastante la t i tu lación y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al c réd i to del actor, con
t inuarán subsistentes, en tend iéndose que 
e l ' rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

La finca objeto de subasta es la siguien
te: 

Vivienda primero B de la casa en M a 
drid, barrio de Moratalaz, núm. 468-L/3, 
unidad vecinal letra F . Se halla situada 
en la segunda planta del edificio, contan
do la baja. Ocupa una extensión superfi
cial edificada de 64 metros 24 dec ímet ros 
cuadrados y una superficie útil de 51 me
tros 90 dec ímet ros cuadrados, d is t r ibuí -
dos en ves t íbulo , comedor-estar con te
rraza, tres dormitorios, cocina y aseo. 
Linderos: l inda, derecha, entrando, con ca
sa 467-L/3; izquierda, con vivienda prime
ro D ; fondo, con finca matriz, y frente o 
Este, por donde tiene su puerta de ac
ceso, con escalera de dis t r ibución y patio 
común . Cuota: representa una cuota del 
5 por 100 en el valor total del edificio, 
del que forma parte. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 8 de M a 
drid, folio 208, tomo 687, l ibro 340 de 
Vicálvaro, finca 23.660, inscr ipción segun
da. 

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el BOI.KTIN O F I C I A L de la pro
vincia dé Madr id , expido el presente en 
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Madr id , a once de octubre de mi l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de prime 
ra instancia (Firmado). 

(A.—4.934) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
once de Madr id , 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el número mi l doscientos setenta y cua
tro de mi l novecientos setenta y seis, se 
sigue expediente de suspensión de pagos 
a instancia del Procurador señor Argos, 
en nombre y represen tac ión de la entidad 
"Ditamar, S. A . " , con domici l io en calle 
Claudio Coel lo , n ú m e r o treinta y dos, que 
se dedica a la cons t rucc ión de viviendas 
de pro tecc ión oficial, en el que por auto 
de hoy se ha tenido por solicitado el es
tado de suspensión de pagos de dicha en
tidad. 

Y para que conste y su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de M a 
drid, expido el presente que firmo en M a 
dr id , a veintisiete de octubre de mi l no
vecientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—4.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Virgi l io Mar t ín Rodríguez, Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince 
de Madr id . 
l l ago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio n ú m e r o ciento 
ochenta y cuatro de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia de "José Ba-
nús, S. A . " , contra doña Glor ia Alonso 
Munárr iz , sobre ejecutivo, en los que por 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez 
y t é rmino de veinte días, los bienes que 
más abajo se reseñarán , señalándose para 
la celebración de la misma las once horas 
del día trece de diciembre, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven 
ciones siguientes: 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter 
cero. 

Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de seiscientas mi l pesetas en que 
han sido valorados los derechos que se 
subastan. 

Bienes que se sacan a subasta 
Descripción de la f inca: Local de ne

gocio sito en el bloque cuatro, casa C , 
tienda uno, supermanzana dos, del ba
rrio del Pilar, actualmente denominado 
plaza de Redondela, cuatro, de Madr id . 

Se hace constar que el contrato apa
rece incumplido por impago y, por tanto, 
los derechos embargados han de ser es
timados como aleatorios. A i propio tiem
po se hará constar que el rematante ha
brá de aceptar como t í tu lo de tales dere
chos la certificación obrante en autos, sin 
que pueda existir pericial, por el tiempo 
del anuncio para que puedan examinar
lo aquellos que quieran tomar parte en 
la subasta. También se expresará en los 
edictos que las cargas anteriores y pre
ferentes, al c réd i to del actor, con t inua rán 
subsistentes, en la responsabilidad de las 
mismas, al igual que en los té rminos y 
pactos de la compraventa, incluso en la 
obligación de pago del precio no satisfe
cho por la deudora-ejecutada. 

Dado en Madr id , a veinte de octubre 
de mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—4.806) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

E D I C T O 

Don Jesús Or t iz R ico l , Juez municipal 
del n ú m e r o veint i t rés de los de esta ca
pital, 

Hace saber: Que en providencia del 
día de la fecha dictada en autos de juicio 
verbal c iv i l n ú m e r o cuatrocientos ochen
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
cinco, seguidos a instancia de don Fran
cisco Valverde Rodr íguez , representado 
por el Procurador don Felipe Ramos A r r o 
yo, contra doña Encarnac ión González 
González, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, por pr i 
mera y pública subasta, y t é rmino de ocho 
días, los bienes embargados a la deman
dada que a cont inuac ión se expresan, en 
el valor en que han sido justipreciados: 

U n a televisión marca "Telefunken", mo
delo Caravelle, de 19 pulgadas, siete mi l 
pesetas. 

U n aparato de radio marca "Eurohp" , 
modelo 723, con tocadiscos, con dos baf-
fles, tres mi l pesetas. 

U n frigorífico marca "Aspes", de 220 
litros, seis mi l pesetas. 

U n mueble-l ibrería de tres por dos me
tros, cinco mi l pesetas. 

U n mueble-bar-rinconera, seis mi l pe
setas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones tapizados en napa de 
color mar rón , cinco mi l pesetas. 

To ta l : treinta y dos mil pesetas. 

Condiciones y advertencias para tomar 
parte en la subasta 

Primera 

E l acto de remate t endrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Velázquez, cincuenta y dos, cuarto, el día 
veint i t rés de noviembre, a las diez y me
dia de la mañana . 

Segunda 

E l t ipo de licitación es igual al avalúo 
de los bienes. 

Tercera 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras par
tes del tipo de l ici tación. 

Cuarta 

Los licitadores que deseen tomar par
te en la subasta deberán depositar en la 
mesa del Juzgado una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al diez por cien
to del t ipo de l ici tación. 

Quinta 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Y para que sirva de anuncio al pú
blico y su publicación en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y fijación en el ta
blón de anuncios del Juzgado, expido el 
presente por duplicado en Madr id , a vein
tiuno de octubre de mil novecientos se
tenta y seis .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—4.871) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

Don Miguel Núñez Secos, Juez del Juz
gado municipal n ú m e r o treinta de los 
de esta capital. 

Hago saber: Que en este Juzgado mu
nicipal y con el n ú m e r o quinientos die
cisiete de mi l novecientos setenta y seis, 

nen y contesten la demanda, bajo aper
cibimiento de ser declarados en rebeldía . 

Y para que sirva de notif icación y em
plazamiento a los desconocidos e igno
rados herederos de don Vicente Morales 
Domínguez , expido el presente para su 
inserc ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, en Madr id , a veintisiete de oc
tubre de mi l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—4.880) 

Citaciones 
Bajo los apercibimientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Se cita a María Pavesse Scorza, que 

tuvo su ú l t i m o domicil io en la avenida 
Aster, n ú m . 23, a fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal, sito en la plaza de Chamber í , nú 
mero 4, el día 15 de diciembre y hora 
de las once treinta, al juicio de faltas nú
mero 350 de 1976, por daños , y en el 
que figura como denunciante. 

(B.—4.062) 

Se cita a Miguel del Pozo J iménez, que 
tuvo su úl t imo domici l io en la calle Es
pinar, n ú m . 39, a fin de que comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal, sito en la plaza de Chamber í , nú
mero 4, el día 15 de diciembre y hora 
de las once treinta, al acto del juicio de 
faltas n ú m . 497 de 1976, por d a ñ o s , y en 
el que figura como denunciado. 

(B.—4.063) 
J U Z G A D O N U M E R O 4 

Por el presente se cita a Caetano Or
lando y a Diego Zanoli , subditos italia
nos, cuyas edades, circunstancias y domi
ci l io se desconocen, para que el día 2 de 
diciembre, a las diez de su mañana , com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Alber to A g u i 
lera, n ú m . 20, piso segundo, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas n ú m . 557 de 
1976, en el que aparecen como denun
ciados. 

(B.—4.064) 
J U Z G A D O N U M E R O 5 

Por l a presente, y en vir tud de lo acor
dado por el señor Juez municipal n ú m e 
ro 5 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m . 474 de 1976, sobre da
ñ o s por imprudencia, se cita al denuncia
do Francisco Mar t ín Ramos, propietario 
del vehículo M-661.292, vecino de M a 
dr id , en ignorado paradero, para que el 
p róx imo día 2 de diciembre y hora de 
las diez treinta de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el paseo del Prado, n ú m . 30, 
de esta capital, a la celebración del co
rrespondiente juicio verbal de faltas, pro
visto de los testigos y medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—4.065) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

María Teresa Chamorro González, hija 
de Prudencio y de Lorenza, vecina de M a v u v u y ue L o r e n z a , vec...« ~ c n w -

i « l T C ; A ^ " o " r « / t n n r i a d r i d v domiciliada ú l t imamen te en la calle se siguen autos de cognición a instancia , . . _. „»• . 
, , _ > T * r>romr»trwr3 d e l a Luna, num. 32, tercero, comparecerá de José Banus Internacional Promotora . » • r 

' • „ c . ,» ~ r _ l ^ _ pi el día 7 de diciembre, a las nueve c u a -v Financiera, S. A . , representada por ei « . . » 
y * v, , , y ' . denta y cinco horas, ante el Juzgado mu-Procurador señor Marco Sanz, contra do- . . , J • ' ** - », • c r»í„ i„r j o m < c dpc. nicipal num. 6, sito en la calle de los n a Marina Morales Díaz y los demás a es- „ . . ' I T " ' , _ 

. , , . J , „ A a A n n Hermanos Alvarez Quintero, num. 3, se-conocidos e ignorados herederos de don , ,y. . t 

\ o & r , ^ , gundo, a celebrar juicio de faltas numero 
Vicente Morales Domínguez, sobre recia- 6 6 Q ^ 1 Q ? A ^ _ 

. ^ U ^ Í . , ¿>uuic recia 
mación de veint iún mi l trescientas ochen
ta y una pesetas, y en los que, por pro
videncia de fecha veintisiete del actual, 
se acuerda el traslado y emplazamiento 
por el t é rmino de seis días de los deman
dados doña Marina Morales Diez y los 
demás desconocidos e ignorados herederos 
de don Vicente Morales Domínguez , a f in 
de que dentro de dicho t é rmino se perso 

669 de 197* , • ° a e l a l t a s n ú m e r o 
Mercedes i , P ° - l e S í ? n e S ' S e g u i d o contra 
las pruebas d U

p

r e , r ° E S , P a d a ' p r o v i s t a d e 

piueoas de que intente valerse. 
(B.—4.066) 

i o ^ r ( S 1 Í n 0 ^ y A n t o n i a M u r i l l o Pérez h i -

* ^ d y daomi It F l 0 r 4 S ' V G C Í n 0 S d ' M a -
calle L d ° m , S l h a d o s ú l t imamen te en la 
" H e de Ocana, n ú m . 90, comparecerán 

el día 30 de noviembre, a las - ¡^ 
media horas, ante el Juzgado ffj^ 
n ú m e r o 6, sito en- la calle de l 0 $ ^ ^ 
nos Alvarez Quintero, núm- 3. jr 
a celebrar juicio de faltas num- ^ 
1976, por lesiones imprudencia.-J p 
contra Marcel ino y Antonia MU • ¡¡. 
rez, provistos de las pruebas a* 4 

tenten valerse. „ j.toS1 

J U Z G A D O N U M E R O 
Rodr íguez Mar t ín (Jorge). ¿pr 

tonio y de Elena, con áomicü\o'\, 
mente en Estrecho de Gibralwr,, » J l i 3 . 
cuarto, comparece rá ante la Sa» / •^..„An en 9 jt "to, comparecerá a" 1^ , e n 

de este Juzgado s i t u a d o ^ # 
de Cañizares , n ú m . 10. V*f iV\ 
brar juicio de faltas señalaao ^ 
mero 360 de 1976, por ¿ u * 
mismo y Jesús Moratinos, • -¿ 

. . . . J * . i i Anee 1 1 . .di 
diciembre y hora de las doc 

(n-

Moratinos Carachana ( J e ^ '¿ c I" 
mic i l io ú l t imamen te en la ca 
Ferrari , n ú m . 21, c o m p a ^ ^ 
Sala audiencia de este l 0 . 
en la calle de Cañizares, n u " ^ ^ - , 
ro, a celebrar juicio de t a i " t 0 , c«% 
el n ú m . 360 de 1976, P ° r n

 fiI 0 1 

el mismo y Jorge Rodrigue^ 
diciembre y hora de las d 0

 (g_-4>" 

Cubo Sanz (Eutiquio),
 hl)°ú]t[m^ . 

y de Mar ía , con domicilio 
en la calle del Pez, núm- w ' r, 
cera ante la Sala audiencia « 
gado, situado en la calle de ^ 
n ú m e r o 10, primero, a celeW ¿ ¡ . ^ 
faltas seña lado con el núm- >° b 0 . ¿ 
por lesiones, contra Eutiquio J 
22 de diciembre y hora de l * s ^ ^ - s 

J U Z G A D O N U M E R ° ^ ; ] í ¿ 
Juicio verbal de faltas t\ú^ ^ 

1 Q 7 6 , por daños , contra re 0 f¡ 
Pulido, domicil iado ultiman^ 1

 e , ¿i i 

randilla (Badajoz), compare^' 
de noviembre, a las once " ^ r 

Sala de audiencia de dicho i a ^ 
en la calle de los Hermanos A ^ ¿ c . 
tero, n ú m . 3, piso primero, z

 etlc^V 
orar el juicio de faltas antes " 4 . 0 -

(G. C—8.584) 

, , ro 
Juicio verbal de faltas *Ú^C^A 

1976, por lesiones, contra L " 1 S 

rez, domicil iado últimamente 
comparece rá el día 24 de n 
las diez horas, en la Sala ^ 
de dicho Juzgado, sito en la \ ^ 
Hermanos Alvarez Quintero- -0 jí 
primero, a fin de celebrar el J ^ 
tas antes mencionado. , X L ^ 

(G. C—8.585) 

J U Z G A D O NUMER° d c " ,o ' . | r 

Juicio de faltas núm. 5 4 1 ¡jo & , jf 
Julio M o r a til la Aragonés, na ^ f,--,. 
dr id el día 5 de octubre de 1 ^ f 

Luciano y de Julia, casado. e ^ 
que tuvo su ú l t imo domiol 'O a ¿ * ¡ 
pital , hoy en ignorado p a r a ° fflú^ru 
comparecer ante este J u ZS a"L C ^ V 
n ú m e r o 12, sito en la plaza o bfC, 
n ú m e r o 4, el d ía 23 de nov* r c^. 
once horas, con el fin de ce t ¿c- 9 

rrespondiente juicio oral d * 2 ¡ 5 Í ^ 
do verificar dicha compáreme te 
medios de prueba de que 

J U Z G A D O NUMER° 1 
Por medio del presente s .\ $4 

vino González Elias, cuyo fin <y 
l io y paradero se desconoce". en .ci 
el día 25 de noviembre dei^ c0mP^x>-
y hora de las diez trem ^ Jti 
ante la Sala audiencia de # 
sito en la calle de Velazq ^ ¡y», 
cuarto, al objeto de asistir ^ ¿, 
ciado al juicio de faltas núm- tt¿&c? 4 

. ^ j « n t e oe 
las p r u e t 

sobre daños en accidente 
biendo comparecer con las P ^ ^ 
intente valerse. 

I M P R E N T A P R ° V I . 
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